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le 193"ncial del día 22 de Oclub
.,

Col'nOLSA DE MADHID J.

•
P1lECEDENTES PRECEDEN'l'ES

VALORES
OAMElOS - VALORES CAMBIOS

-
'1'anto PUDLlOADOS I 'J.'aulo l'UJILlCAllOll

Fcclia por 100 . Fecha por 100

-
T'lulos .. % lnterlor (22 de Agosto de 1919). I THulos S % amortl:otable. emisión 1927. (Sin Impuesto.)1

21.10·035 80,30 Scrie P, (le 50.000 pesetas nominales ........................."
21·10.935 101,90 Serie F, de 50,000 pcsclas nominales, 1 al 8.860""'" 100,76

21.10·936 80,30 XI' E, de 25.000» D ....... u .................... 80,25 21.10·935 101,00 » E, <le 25,000» Dial 15.000....... 100,76

21010.03ú 80,30 D DI de ]2.500 D "]) ....................,. .......... 80,25 21.10·035 101,00 I D, dc 12.500 D J) 1 al 26.600... " .. 100,7ó

21.10.035 80,aO Ji el de S.()OO D » ............. " ................ 80,25 21.10·035; 100,85 :t e, de 5.000 SI 11 ) al Z,14.1 00....... 100,80

21-10·035 80,30 » TI, <te 2.500 1) 1) ............. U .......... IIUU 80,25
21.10.035' 100,85 :t n, de 2.500 SI 11 1 al 288.00.0...... 100,80

21.1O·ll313 80,30 JI A, de 500» XI' .......... n .................. 80,25 21.10.035: 100,85 I A, de 500 I Jl 1 al 886.067....... 100,80

21.10.035 80,30 l) G y H, de 100 y 200 pesctas nominales .........." 78,10 I Títulos 5 % amortiznLle, erntsl6n 1927. (Con lmpueato.)

4 % exterior (estampilll\do) cnnjcp.(lo por em¡sMn 1924. IO.10.93új 99,80 Serie F, de 50.000 peselas nominales, ) al 5.000.......
~.¿~ {jO,80 » E, dc 25,000» .Il 1 al 9.000....... 00,80

21.10.035

1

09,25 Serie F, de 24.000 pesetas nominales ........................... 90,10 Si.lO.D3f:í1 {I9,SO l) n, de 12.500 I 1> 1 al 15,000....... llD,80
21.10·935 00,26 J) E, de 12.000:t l) ........................... 00,10 21.10-03f:í· 00,80 » e, <le 5,000 I J 1 al 11,4,000....... 90,80
21.10.035

1

OH,OO J) D. de 5,000 D l' u ............,'u ............. 21.10.03lí' DO,HO » D, de 2,500 7> ]) 1 al 169.000....... 011,80
21.10·035 llU,60 :D C, -de 4.000 1) :a .............................. 00,70 21.10.03f:í' DD,BO I A, de SOO D » 1 al 520,236....... 911,80
21.10.935. 00,00 D BJ de 2.(X'H) ZI :t .uu ..... uu ........ ,. ..... nO,70

1 Títul08 Deuda nmortizable al 3 % (emisión de 1028).
21·10.035 00,00 D A, de I.{)()()) D •• '.' .. I ... tl.tt ........... ,. 00,75
21.¡O.03lí VB,5U J) G Y H. de 100 y 200 pesctas nominales ............ 98,00 10.7.0351 7ll ,S0 Seric H, (lc 250.000 pesclas nomiuales, 1 al 725......

I
4 % amortizable. emisión 1908, canjeada por la d~ 1929.

11.8·1)35 8,t,liO :t G, dc 100.000» J) 1 al 725." ...
21·10.035 85,40 :t ¡t, elc 50.000 D 11 1 al 8.625......

21·10·035 OI,OO Scric E, de 25.000 pesetas nominalcs ........................... 01,10 21.10·035 85,40 I E, dc 25,000 1) Jl 1 al 18.552...... B5,40

18.10.ü351 Vl,OO :p 1), ele 12.500 P ».U........ UH ............. U 01,10 21.10·935 86,40 :t D, dc 12,500 11 11 1 al 14.999......

21.10.035 1 VI,OO 11 C~ de 5.000 o »- ......uu ................ IU Ul,lO 21·10·{}35 8ó,40 J) e, dc 5,000 Jl }l 1 al SO.ooO." ... 85,40

21.10.036 Ul,OU II DI de 2.S00 D '1 uu ...... , .. " ............ 1t 01,10 21.1O.93fi 80,40 J) n, de 2.500:t DIal 75,000...... 85,40

21-1O·[J3ii tlJ ,OU "O A. dc 500 p D 01,10 21.10·035 85,40 11 A, dc 500. Jl 1 al 202.500...... 85"jO
'" ~ ~ t .... ""'11 ft t U ... tl·

I 5 % amortizl\Lle, emisión 1900, eanjeadl\ por 111 da 1!IZO. TItulos Deuda nmortiZI\Lle al 4 % (emisión de 19Z8).
2.3.!l3Cí 88,00 Seric JI, dc 200,000 pcsclas nominales, 1 al 2.000,,,,,,

2·!).()35 100,00 Serie F, dc 50.000 llcsclas nOlllinalcs........................... 4.3.¡¡:lfí 94,00 11 G, dc 80.000 J) J) 1 :\1 915......
2·0.\J:~1i lUU,UO ~ E, de 25.000 D J;l ........................... 7·1O·tl36 IJO,75 » F, de 40,000 ) J) 1 al 4.659......
2.0·U35 100,UO .J) 1). (le 12.500 D , ...... u, ....................... 21·1O·!J35 100,llO )) F., de 20.000 :t ]) 1 al 5.000...... 100,50
2-!)·!J35 10U,00 J) el de 5.000)lo .. •....... Utu.u ... " ....... 21.1O.!l3ií l 100,(j() 11 D, de 10.000 :t 11 1 al 10,011...... 100,110
:~·9·!l35 100,00 J) I!.. de 2.500 D ") •• u.U •• ~ ... I ........... u •• 21. 1O.!l35 I 100,liO J C. dc 4.000 J J 1 al 20.DOO...... lOO, ¡,O
~·8·!J35 JUU,OIJ ]) A, dc 500 fI ll ........................... 21. W.O:!!,! lOO,UO ) n, de 2.000 j II 1 al 50.000...... 100,50

I 5 % amol·tizllble, emisión ]917, canjeada por la <le 1928. 21·10·1135 100,00 J A, de 400 11 D 1 al 141.500...... 100,00

I Títulos Deuda amortiznble al 4,50 % (emisión do 1928).
0.0·035 100,00 Serie F, de 50.000 pesetas Ilomin¡¡lcs" ......................... JOO,OO O-lO·1l3r, 100,50 Serie F, dc 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 2.900.........

](l-l)·035 100,00 II E, de 2.í,OGO 1) D ••••• ~ •• JI' JI' JI ... ti' .-tl • t~ 100,00 11·10·03.1 100,30 » E, dc 25.000 11 J) 1 al 3,000" .......
HI·O.!135 100,00 D D, dc 12.500 D D ........ ,.................... 100,00 21.LQ-035 100,75 » D, de 12,500) » ) al 6.000" .......
!ü·!I·!l3l) JOo,Oo D C, de 5.000 ~ D , ••••••• t •••••••••••• ' •••• 4 100,00 21·1O·lJ35 100,75 ) e, dc 5.000) » 1 al 29.000......... 100,fiO
J(l·[)·03¡1 lUD,OO )) l~. dc 2.500 D )) ••••••• ,1 ••••••••••••••• , •• 100,00 18-IO.U351 100,7lí J) D, dc 2.500)) » 1 al 25.000......... 100, líO
l(l.,j·tl35 lUO,OO .D A, dc 500 1) » .~ ............... ~....... ~ . 100,00 18·10·1.135 100,75 11 A, dc SOO:t DIal 85.000......... 100,úO

I Título,," 5 % amortlzable. em;si6n de 1926.
, 1

Títulos Deuda amortizable 11.1 S % (emisión de 1928).

IR. 10.93" 100,70 Seric F, de 50.000 pcsclas nOlllillalcs, 1 al ;t'i()" ....... 21·10.935, lOO,RO Serie 1", elc 50.000 pesclas nominales, lnl 1.500.........
10.1O.11:l5 1f)lI,70 D E, de 2,)JXJO D .D 1 al 520......... 17.10.9351 101,00 D E, de 25.000 11 J) 1 al 1.500.........

100,70
~1·1O·O35 WO,70 D D. dc 12.~OO )) " 1 al 1.MO......... 21. J0.035 100,80 J D, dc 12,500.. :o 1 al 6,000.... "",
21.J 0·035 HlO,70 n C, dc 5.000 » 11 1 al 19.800......... 100,00 21·1O·G3Ci 100,80 Il C, de 5.000 ' Il D 1 al ·10.000......... 100,70

21·)0·U:Hi 100,70 II 13, dc 2.S00 /) JI 1 al lSAOO......... 21.1O.035l 100,RO D D, de 2.500 J » 1 al 22JX)()......... 100,70

21·1O·\.I3Cí 10°1 70 .il A, de 500 J )) ) al 7UJúO......... 10Q,60 21·10·035 100,80 » A, dc SOO:t ». 1 al 80.000......... 100,70

I
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4
4
S
3
3
3
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~UI 100

100
500
500
fiOO

500
100
1i00
liOO
óOO
ÚOO
500
500
'500
500
fiOO
600
500
500
500

Om,fGAC ION ¡.:S

ldem Nortc de Espa
fla. EmIsión 17 de
Enero de 1905........

Cédulas del Bauco Hipolccarb .
Idcm Id. [d ; .
ldcln {d. «1. ~1 •• , •••• I.t1 ..

Idcm ld. Id ..
Idcm íd. íd.••••••••• ,~I u .

ldem llanco de Crédito Local.. ..
Sociedad General Azne.· Esparla.

F e ~-l Z A V '. Serie A.,, • u' , ., a n
Iladolid a Ariza...... =e:

1." serie.
2." Ileric.
3," serie.
4," serie.
5," serie.

Aylllltamie7lto de MlIdrid.
Obligaciones ..
Expropiaciones del [nterior ..
Empréstito "Villa 1\Iadru.l", 1914.
ldcm Id., 1918 ..

01,00
98,00
91,25
Dl,50

97,25
lJ'l ,21)

102,50
112,00
104)00
IOl,26
75,00
66,'Ui
ó{l,25
61,50
M,2ti
81,25
7.2,50
72,60
64,00

010,00
:l20,OO
257,00
187.00
:WO,OO

!JO,OO
38,00

tl30,OO
173,00
192,50
H5,OO

~
g
S'

1

1. -:0..
PJo:Sfo:rAS N01UNALEB NEGOCIADAS 'Cambios remibdos por el Ccntro de ContrataciÓn dc Mone: ('D

da, que se publica en cumplimiento dcl número 8, dc la ';7
515.f10

J
Real orden número 61' del Ministerio dc Hacienda, de 6 ~

1) de Septiembre de 1930 • o..- ,.,
» CLAf;ll. I CambJo ¡cambio I Cl,,\HI( Cambio CAmbio 1 ... •

] ~R.~OOOOI-.D~ MON¡';OA m ~ x r 111 l' ~I~~~~--.-!.>B Ito~ f:llA m A ~ 1m o ,~m~: p..
...5 .... t \ ¡ , - I
2'000111~ibras esterlinas. 36,20 ¡30,1? ·.]"Iormus ........ 4,ÜO 4,97 , ~:......

1) ,_l' ranco!! h'lluceses 48,45 148 ' 31) _F.8l·udos •••••••• 33,00 32, 00 I,~
33 ,000I-nOlIarn ••••• ' •• 1 '1.:17 '1,35 ,COI'. ehcroe,slovn.·1 , g.

1) l. j. cns •••.....•. ,30,80 .IO,GO P
12. 'iOO

II
LIrI18 00,00 GIl,70 11 ¡-esos nrgenimos

. - f , 1 mil·,·,·····1 [-;¡
3.800!RoiC\hamnrks .... , 2,lJUü 2,lJ45 T't)rotlaa BuccM .. 1,88 J,R6 i§S

04. 600!lFronCOB Suj7.0B, .12:19,00 239. 2üCuronas dnm>ans.1 ]1 03 ] ,61 !
U3.60odllolgull ........ 1124,25 jI23,75.:CoronuIlI1DruogIlBI 1,83 1 J 81

21·] 0·035,
Ib.IO·U3ó
21·10·035
2l·10.1.l3ú
21.1O.{}~i¡} 1

21.IO.lJ:Jú 1-

9·9·035
26-7.1)34
6.7.1134,
1i.4.034'

26.1J.933
13·6-021l
13.5.020
13·6.[120
28.5.026

21.1O.03fl
18.10.1130
21.1O·l.l3fi
21.10·935
2]·10·1135
30·0.93ti
llJ-O.035;

21.10.0351
21-10-\)36 1
lS·10·U3ó,
27·~-U35

7.10.035
14-1O.113fí
21·1O·lJ3ó
21-10.035

4 poI' 100 intllrlOr 1030.......
Idcm fin cOI'J'lCnic ••••••••••
Idcm fin próximo •••••••••••
4 por 100 amortizablo. , • , • , ••
5 por 100 aWOl'tb.able 10211, ••
Acciones del BIUWO do España.
Idcm dolllll.llCO Hipoteca.río ••
ldom Espní\oJ de Crédito, ••••
Altoo Hornos de Viz('.aYI\ .....
Unión ESpllliol1l de Explosivos.
Céuulaa ue! Banco llipotccaria

I
al '. por 100 ••••• , ••••••••

Idem Id. al ó por 100 .
Id.,IU ,cl. al (l por 100 ••••••••

101,50
101,50

101.,60
101.50

100.20

100.25
100,25

En diferentes series.••, , ..

Carpetall proy, de Deuda omorlizable
al !> % {emillión de 1929}.

Carpetl\s prov. de bonos oro de Tesorería,
al 6 %, a diez años.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97,00" .
» B, de 10.000 J 1 a 20.806 ..

S('rie A, dc 500 pesetas, 1 al 50.000 .
» D, de 5.000 :t 1 al 50.000 ..
» e, de 25.000 » 1 al 6.000 ..

En diferentes series " .

Thuloll de ]a Deuda lerroviaria Amortiza.
ble del E.tado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pcseta.s, 1 al 4.687,; .."
:Do B, de SOO JI ] al h.03t.. ..
:1 D, de 5.ero :a 1 al 14.434 .

Eu diíerelltes series .

Bonos Telloro para el Fomento de la In
dustl'ia Nacional, 5 %

Títulos de la Deuda ferrovil\nll anlOrt¡u.
Lle del E&tado. al 4,50 %

Trlulos de 11\ Doudl\ forroviaria nmortizn.
ble del Estlldo, 4,50 %, emisión ]929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000" .
:D n, de 5.000 .ll 1 al 35.000 ..
J . C. de 25.000 :a 1 al 4.000, .

En difercntes series" ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
:Do E, de 5.000 » 1 al 60,000 .
1) e, de 25.000 I 1 al 6.000 ..

En diferenles s"ries .

102,20

102,00
102,00
102,00
101,00

103.00
103,00

101,25
101,26
100,85
101,76

100,25
100,25
100,2:. I

UB,2ij

lOO. ]5
100,25
100,00
08,75

8·7-031>

lo.7.j}3fí
18.'.935
26·7·935
2-8-036

16-9-{l36
16-9-{lM

13-9-930
12-9-035
3-9-035

19-7-03t:í

17·10-935
18-10-935
2.10.936
28-6-035

!1.]()'935
%1-10-035 1
18.10-!l:U'
26-{).\I~51
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ADMiNiSTRACiON fROVINCIAL

SECCION AD~nXISTRTIVA DE PRI
~IERA E.!."iSE::\"ANZA DE LA PROViN

CIA DE LEaN
En cumplimieoto de lo dispuesto en

los Decretos <le 13. 20 Y 27 de Diciem
bre de 1934 ("Gacetas" 15. ~ y 29) Y
Ordenes de 24 de &lero y 29 de Mar
zo último ("Gacetas";) de Febrero y
3 de Abril), se anuncian para su pro
visión en propiedad. por 10$ turnos que
a continu~ción se expres;;¡n, las si·
guientes Escuelas:

Ma-:;str05.

Traslado forzoso, reingreso por. ex
cedencia voluntaria y consortes:

Forma; Ayuntamiento de Encinedo;
185 habitoctes; mixta.

Matadeón de los Oteros; Ayuntamien
to de Matadeón de los Oteros; 625 ha
bitantes; unitaria número 2.

Pobladura de las Regueras; Ayunta
miento de Igü~ña; 189 habitantes;
mi..xta.

San Mamés de la Vega.; Ayuntamien
to de La B~ñeza; 118 habitantes; mixta.

Ss.~ Pedro de las Ducñas; Ayunta
miento de Lagun~ DallYJ.; 296 habitan
tes; mixta.

Maestras.

Traslado forzoso y reingreso por ex
cedencia voluntaria:

Valencia de Don Juan; Ayuntamiento
de Valencia; 2.628 habitantes; párvulos.

Traslado forzoso, reingreso por ex
cedencia voluntaria y consortes:

Fresno del Camino: Av'Ulltarniento de
Valverde de la Virgén; 206 habitantes;
unitaria.

Cuevas de Viñayo; Ayuntamiento de
Carrocel'a; 61 habitantes; mixta.

Oliegos; Ayun tamiento d e Quintana
del Castillo; 161 habitantes; mixta_

León; A~,,"l.mtamiento de León; 28.727
habitantes; dos Secciones de Is Escuela
graduada de Iliñas ~Ponce de León".

Zacos; Ayuntamiento d-e 11agaz de
Cepeda; 278 hsb:t2.ntes; unitaria.

Tienen derecho preferente para soli
citar por turno de consortes las dos
Secciones de la Escuela graduada de
niñas "Ponce de León". de esta capital,
con arreglo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 29 ele ::\larzo último ("Ga·
ceta"" del 3 de Abril) y por el orden
que se enumerat;¡ las siguientes }:1aes·
tras: Doña Isabel A..lvarez Alvarez, do
ña Elvira Fernandez Llamera, doña
Lsura ROr.1e:-o Escudero, doña Juana
Escudero Marcos y doña Josefa Fer
nández Ortiz. cuyos expedientes obran
en esta Sección.

Por si de las d neo señoras Maestras
ant~riorm~ntedesign<ldas no acudieran
al presente Com"u!"so lss precisas para
cubl'ir las dos p1azas que co principio
Sl) reservo.n pa¡-a el turna de" censor
tes. se hace const?-r que también tiene
presentado expediente fuera de plazo
doña :María Garda Espada.. la que.
como las cinco 311tcrio:-es, para aspirar
~! presente Concurso sóio precisan pre-"
sentar instancia en fa que hagan cons-
tal', bajo su respO'Tlsabilidad, que se en
cuentran en las mismas condiciones le-o
gales para aspirar a obtener Escuela'
por el turno de consortes que euando
presentaron el expcdientE:, firmando su

conformidad con 12 petición el otro
cónyugc_

Los demás :Maestros y :\Iaestras que
reúnan las condiciones legales para so
licitar las expresadas Escuelas. presen
tarán en esta Sección· hasta las trece
horas del <lia 5 doe ::\'o,'iembre próximo
venidero s u s instancias, debidamente
reintegradas. acompañadas de hojas de
servicios y de cÍlantos documentos jus
tifiquen sus derechos.

La adludicación de EsC'uelas t«Jdrá
lugar en sesión publica el día 5 de No
viembre. a las dieciséis ho:'as dE:1 rnis- .
mo, en el Salón de actos de la Escuela
Xormal del :.\Iagisterio Primario de esta
capital.

LcÓ:1. 18 de Octubre de 1935. - El
Jefe de la Sección, Benito Zurita.

P-778

----~ .
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD METROPOLITANA
DE CONSTRUCCION

Concurso.

En cumplimiento de lo pr::visto por
la ley de Protección a la industria na
cional del 14 de Febrero de 190i y Re
glamento del 23 de Febrero de 1908, es
ta Sociedad abrió un concurso para el
suministro de maquinaria y materiales
con destino a las obras del nuevo mue
lle de Santa Catalina, en el puerto de
Las Palmas, cuyo anuncio se publicó en
la "Gaceta de )ladrid" de 11 de Sep
tiembre de 1935 y en el "Boletín Ofi
cial" de -la pro':incia de Las Palinas de
la misma fecha.

Sólo se recibieron proposiciones para
algunas de las máquinas 'Ji materiales a
suministrar 3 precios inad.nisibles y de
ej(;(~ución inconveniente.

En su virtud y de conformIdad con el
artículo 14 del citado Reglamento, se
.wl't': un segun.do concurso sobre las ba
ses del primero ,a saber:

1) Las proposiciones se presentarán
por escrito, baje sobre eerracio y lacra
do, llevando la indicación "Proposición
para el suministro de maouinaria y
materiales .fara el mEelle de frut~s. Las
Palmas", y la firma del pr:Jponente, en
las oficinas de esta -Sociedad, en :\;'n
drid, Paseo de Recoletos, 37, durante
las horas .eJe nue"e a doce de 1:1 1"'"1;"'"1

na, de los días laborables, a partir del
día de la publicación del preSl'!l te ;ln;,¡n
cio en la ':Gaceta de ::\-ladrid", 'hasta el
día 14 de Noviembre de 1935, a las doce
horas.

A las mismas hor~s. -ven lrs mismas
ofkinss, $-e darán toda~ las expli:"acio
nes que podrIan ser ilel·"~'~lli~~s ;-eferen
te a la naturaleza de los suministros
objeto del presente COncurso.

Ninguna 'Proposición será admitida
después de las doce boras del día 14 de
Noviembre de 1935.

2) Las proposiciones serán abiertas
el día 15 de Noyiembre de 193:l. a las
once horas. en el domi... ilió soci--:l, Pa~
seo de Recoletos, 37, Madrid, y en pre
sencia de un ~otario~

3) Las máquinas son lss siguientes:
a) Una grúa transbordadora (fija)

para el embarque de bloques ocle hormi
gón, <:on mando eléctrico, para corrien-

te trifásica de 50-220/380 vcltios, de las
caracteristic<ls siguientes:

Alcance: Cinco metros (libre cuatro
metros), con 95 toneladas de carga.

Fuerza de elevación: 95 toneladas
(bloques d.e honnigón de 4 X 4 X 2,5
metros).

Altura útil de elevación: Ocho me
tros (dos metros sobre la parte supe
rior de los carriles).

Espacio libre entre el suelo y parte
inferior del puente: Unos 6,5 metros.

Velocidad de elevación: YelocidaJ de
Írssiación del ca!"ro: Para hacer con
fadlidad comO minimo unos dos o tres
descargamer!tos pcr ho.a.

b) Diez ";~gl)nct2s autodescarg2do
res (tipo volquetes segmt:ntu) para vía
de 90 centimetros. con una cabida de
5,3 metros cúbicos caua una y tope
central eon dispositivo <le tracción. Las
ruedas tienen que ser ,Je acero fundido
de la mejor calidad. El peso de una
vagoneta debe ser de unos 3.700 kiio~

gramos.
c):.\Jm metros lineales de vía, con

carriles de 30 kilo~l·a.mos por metro.
con sus correspondlen tes eclipses con
bulones y tirafondos. Se debe indicn!"
separadamente el precio de la ,-ía y el
de los eclises con bulones y tirafon·
dos.

d) Doce cambios p:l.a montarlos so
bre traviesas de made ra. pura vía de 90
centimetros, con caballete de maniobra;
además con los tornillos y escarp.ifls pa
ra el montaJe sobre las menci(mHdas
traviesas. Indicar precios para los cam
bios y las tr&,,-iesas aparte.

e) Dos mil quir.ientas traviesas de
madera o hierro para la via mencio
nada.

n Dos gabarras ñe un:>s 220-250 to
neladas de carga útil cada una, para
el transporte de bloques de hormigón
de 95 toneladas cada uno, con las si
guientes dimensiones:

Si.ete a ocho metros de anchura. 22 a
23 meteos de largo y d~ un calado de
1,5 metros. -

S" tienen que hace!" dos propOSI
ciones:

l7na. pre.... iendo el tr~nsporte de los
bJOq'lCS sobre ctlbierta. v

Ot.a. íde:n. pero dcñtro de la ga
barra.

Tar;~nño de 10:> bloques: 4 X 4- X 2.5
metros.

g} t;n remalc:;¡r]or de 1;;0 a 2Q;) EP_
1Í) Gna pernH,ñu ga!1;1rra para una

ea;~a de 40 :l ¡)[l t0nc1~r'!as.

Plazo de ent"~g:\ de la l7::![piil:)r::l y
materiales nntc<; ''ncn':ion:::f1os: el :1;' de
D:~ie!:1lJrc de 1935.

Toc:a es!~ '11:!quinaria puede ser TIue
....a o -de oensiún_

Las ofel t:,s para la m<l{luinoria ¡ne;¡
cada delJerán ir 3eDnr::::ñu(!ns ,le los (li
bujos. cálculos. de~cJ'ip('jonesdClsn::!"as
sobre el estado de SQiyic¡o. g:1:-::n h"1.
etcétera. n's!)('c·ti-;(lTllente: todn' cIJo por
()uplic;Hlo. Dc:)(~ indic;;¡rse t:lmhiép. la
ealidM! garantizad;) -:le los matcr¡:11e~ en
c~csti;';n. sienGo r('i:'h~7~das todos 3!'"llC

lID, ofe.Las que no reúnan estos rcaui-
sitos. .

Los precios, eT! pesc!<,s. hon de rnti
zarse obEgatori:lT:1cntc en Cir. LftS P;ll
mas (muro nue-,-a explanada). El plazo
de entre.~o es el m=1:ümo. n.·sc!·rrn:~loce

esta Sociedad estipular. en su C<lSO, muI·
tas por event"lalcs den!o:·.~'i.

La Socie(hJd tl::,d:-á en GlC:lla G.; ha-
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Hago saber; Que el día 5 <le Septiem
bre últitnc hu cesado, por juhila("j{m Vi)

luntaria, el Notario D. Alejandro Gar
cía Alvarez, que ejerció el eargo suce~

sivamente en San Miguel de Quiloño y
Avilés. Se solicita la pevoludón de
fianza_

Los que tengan que deducir alguna
reclamación la formularán ante esta
Junta directiva, en el término de un
mes, contado desde la publicación de
este anuncio.

Qviedo, 16 de Octubre de 1935.-El
Decaflo, Benedicto Blázquez.

X-5020X-5l>29

23 Octubre 1935
.

hi;potecaria que tenía conslituída su fi
nado marido D. J osé Toral y Sagristá,
~otario que fué de esta capital, se hace
saber, conforme a 10 dispuesto en el
artículo 32 del Reglamento del Nota
riado vigente, para que las reclamacio
nes que hayan de deducirse coutr-a la
expresada fi'anza, se formulen ante la
Junta düectiva de este Ilustre Colegio
Notarial, en el término de un mes. a
contar desde la publicación de este
anuncio en la "'Gaceta de Madrid".

Madrid a 22 de Octubre de 1935.-El
Decano (ilegible).

Anexo unico.-Página 380

X-5028

cer la elección, las ventajas que ~e

ofrezcan por los suministradores para
abreviar dicho plazo.

Asimisml) !'s. Sociedad se reserva el
derecho de admitir las ofertas que más
convengan o de rechaz~rlas todas para
cada uno de los suministros arriba in~

dicados.
Madrid. 22 de Octubre de 19a;j.-So

ciedad )letropolitana de Construcción
{ilegH)les) •

X-5Ü::l

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE MADRlD-m:CAN'ATO

Vacanté en este Ayuntamiento, por
renuncia admitida de quien la desem
peñaba, e! cargo de Arquitecto muni
cipal de! mismo, plaza dotada con el
sueldo "nual de 5.500 ,pesetas yeon
derecho a quinquenios, por acuerdo de
la C;0rporación municipal, en sesión
celenrada el día -1 del corriente se
::nuncia su provisión por concurso' en
tre Arquitectos.

El plazo para presentar solicitudes
es. el ~e un mes. a contar de la pu
bhcaclOn del edicto en la G.~CET~ DE
~ÜDRlD, y los solicitantes fonnularán
su, instancias en un pliego de papel
de la cla:>e octaY3, acompañado de su
cédula per:-;cnaI. certificado de buena
conducta ~' facultativo que acredite no
tiene imposibilidad física para el des
empeño del cargo junto con el título
o testimonio del mismo o certificado
de .estudios y iÍem¡Ís dócumentos" que
estImen como méritos que deban te
ne:-se en cuenta .para su designación,
12. cual qued:t a libre aprecieación de
]20 CO)'por:JciGn l:lunicip~l. que desig
nará a quien estime y crea más me·
recr:-dor de ello, con arreglo a las ne
cesid:ldes del Aq:ntamiento

En su sl.Jlicitud harán ,eonslar los
aspir:.m:es n:nun::ian a todo deretho
que les asista o pueda usistirltS para
cobrar hono!,;.lrios por formación de
proyectos y dirección de obras que le
encargue el A:,untamiento, ya que. la
oblig'l::ión ql:e bt;: contrae con el de
signado Se limita sólo a satisfacerle el
~l:eldú COll que figura dotada la plaza;
Igual ¡manifestación se hará conslar
en la ¡jiligenóa de toma de posesión
y nombr;'llliento_

En !a Secretaria del Ayuntamiento,
durante Loc1o:-> los dias hábiles, de nue
ve a una, Se hallan de manifiesto las
rlemás obligaciones y condiciones con·
forme a las euulcs se anuncia para
su provisión la plaz<l, para cOrJoci
mif.'ll lo de quienes estén interesados
en ello, ~d\'ir!ier:do que como muv
esenciales, entre otr«$, se señala la
obligndón de residencia dentro del
término municipal. ~sistenc¡a a la ofi
cina diaria, conforme a los demas em
pleados 'municip;:!cs. y dirección de
est.a oficina y Jefatura de todos los
servicios y ,persunal afectos a la Sec
ción de obras.

TOHel:h·~;.a, j de Oct~bre de 1935.
El Alcalde, .Ramón Tovar.

Hahiendo .~nlieilado d()ñu
PeflafD.~l(i.a, 10 de':niue¡{~n 'l1e

Carolino
1 .0'
::¡ !lanza

JUN'!'A DIRECTIVA DEL ILUSTRE
COLEGIO NOTARIAL DE P&-\MPLONA

La Junta Directiva de este Colegio se
halla instruyendo expediente para la
de\"ulu<;Íón de la fianza que para de:>·
empeñar el cargo de Xotario tenía COns
tituida D..Manuel Je-sús Alonso ~. Arbe.
fallecido en Lecumberri, el 12 de Febre
ro último. '

EL finado Notario desempeñó su pro·
fesióll en Quinto, Colegio de Zaragoza,
~. t:n \'lan¡i y Lt'curo.berri, correspon
diente a este de Pamplona, desde el 8
de Octubre de 1923 hasta su falleci
miento.

Lo que se hace saber para que quien
tuviere que deducir alguna reclamación
contra la fianza men<:ionada la formule
ank esta JUlltn directlva en el plazo de
un mes, contado desde el día de la in·
sen'ión de este anuncio en la "'Gaceta
de ~fadrid", confonne a lo dispuesto en
el articulo 32 del vigente Reglamento
Notarial.

Pamplona, 10 d-e Odubre de 1935.-EI
Decano-Presidente, Benjamín Arnáez.

X-5022

PUBLILUX. S. A.

Se pone en conocimiento de los se
ñon::-: ~H:donist:i:> QUe. conforme a lo
que previenen nuestros Est2tutOS, se
convoca a Junta general extraordinaria
que se celebrará en nuestro domicilio
social, calle' :Mayor, número 33, el día
2 ,je Soviembre próximo, So las cuatro
en punto de la t~l'de en primera con
vocatoria y a las cua.tro y m-ed..ia en se
gunda, con arreglo al siguiente

Orden del día.

Primero. Gestión del Consejo de ~-\.d
rninistración..

Sl:gundo. Dimisión del Consejo y
eltcción de nuevo.

Tercero. Tomar acuerdos definitivos
sobre la situación en que está nuestra
Sociedad con las Compañías de ferro
carriles y con la Sociedad General Es
pañola de Librería, relacionada con
nuestras concesiones.

Madrid, 22 de Octubre de 1935.-El
Presidente del COl'-'iejo de Administra
ción, Vicente Costales.

X-.1030

ILUSTRE COLEGIO NOTARUL
DE OVIEDO

Don Benedicto Blázquez Jiménez, De
cano dd Ilustre Colegio Notarial de
OYJedo.

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCa
~UM.ERO 4., DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
por Juez de priInera instancia número
4 de los de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha dictada en los autos
de procedimiento judicial sumario, es
tablecido en el artículo 131 de la ley
Hipotecaria instados por D. Baldome
ro Vida¡ Villaró contra D. Pablo Es
teve Carne, se anuncia la venta en
pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio fijado
por las partes de común acuerdo, en
la escritura de debitorio. hase del pro
ct:dimiento, de la siguiente finca:

Una casa en construcción, situada
en San Adrian del Besós, partida ju
dicial de Barcelona, en la calle de San
Joaquín, sin demarcación de número.
con vuelta a la calle de Nuestra Señora
del Pilar, compuesta de tres plantas
o pisos y patios, que ocppa una super
ficie total de 818 metros 95 decíme·
tras cuadrados, ). linda: por su fren
le, a fachada principal, o sea Sur, con
la calle de San Joaquin; por la dere
cha, entrando, o sea al Este, con terre
no de D. Calixto Jiménez y Bellose;
por la izquierda u Oeste, con la calle
de Nuestra Señora del Pilar, y p()r
el fondo o Xorte, con los señores Hi~

jos y Nietos de O. Baurier. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Oriente, en el tomo 1.162 del archivo,
7 de San Adrián de Besós, folio 179,
flnca número 218, inscripción prime
ra; valorada en 70.000 pesetas.

Se ha señalado para el acto del re~

mate de tal finca, que tendrá lugar en
la Sala audiencia del expresado Juz
gado, sito en los bajos del Palacio de
Justicia, ala derecha, segundo patio,
el dia 25 de No\·iembre próximo y
hora de las doce, previniéndose a los
licitadores;

Primero. Que el tipo de subasta es
el fijado en la escritura de debitorio
anteriormente expresado. '

Segundo. Que los docum e n t o s y
certificados dei Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caría, estarán de manifiesto en la Se-

I
cret:u'ia del infrascrito. .
. 'fercero. Que se entenderá que todo

. hcItador acepta como bastante la ti~

tulación que resulte de autos, y que
las cargas :Y. gravámenes anteriores y
las preferentes al crédito del actor
si las hubiere, quedarán subsistentes'
entendi~dose que el rematante acep:
ta las mIsmas y que queda subroga<.io
en la responsabilidad de ellas sin
destinarse a su extinción el preci~ del
remate.
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Cuarto. Que los postores que deseen.
tomar pa.te en la subasta, a excep
ción del instante, deberim consignar
en la Caja general de Depósitos (De
legación de Hacienda) ellO por 100
del tipo de subasta, para poder tomar
parte en la misma, devolviéndose la
cantidad consignada a los postores,
excepción hecha de la coorrespon
diente al rematante, la cual quedará,
en su caso, como parte del precio del
remate; y

Quinto. Una vez dentro del plazo
de ocho dias, contados desde la no
tiilcación, consigne la diferencia en
tre lo depositado para tomar parie en
la subasta y .el total precio del rema
te, y que los gastos de subasta y el
tolal precio de los de otor~aciónde es
tritura en su caso, y demás, hasta la
entrega de bienes al rematante, serán
tir: cargo del mismo. .

Barcelona. 19 de Octubre de 1935.
El Secretario. Jos~ Molina.

X-S024

JUZGADO DE PRL'IERA INSTANCIA
NU!~HO ~ DE BARCELONA

Por el presen te, que se expide en
virtud de to acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el se
ñor Juez de primt:ra instancia del
Juzgado número 5, de esta ciudad; en
los autos sobre procedimiento judicial
sumario, regulado por la ley Hipote
caria, promovidos por doña Teresa
}lif Ribas conlra D. Baldomero Pu
joi Jas, se :muneia que el día 19 de
l\o\'iembre próximo, a las diez y me
dia, se venderá, en tercera públij:a su
basla y sin sujeción a tipo. en el lo
cal-audiencia del referido Juzgado. la
finca siguiente:

Una casa. siLa en esta ciudad, ba
rriada de San .Martín de Provensals.
calle de Ausias-~Iarch. número 234.
compuesta de bajos, cuatro pisos y
terrado, de superficie f,.791 palmos,
55 décimos, o sean 218 metros, 7.885
y lU milésimas; lindaute: por delan
te, con dicha calle; por la derecha.
entrando. con D. José Aguilera; por
la izquierda, con finca que precede.
~. por dctrás, con p. "José Sotorres.
Inscrita al tomo 1.140, libro 374, sec
ción segunda, folios 152, finca 8.277.
inscripción décima del Registro de la
hopiedad del distrito del Norte, de
esta capital&

La subasta se celebrara con arreglo
a las siguientes condiciones:

lJ:>rimera. Que los autos y la certi
ficación dd Registro de la Propiedad
a que $e contrae la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaria
ad infrascrito, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferpotes, si las
hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. y que el reamtan
Le las acepta. quedando subrogado en
Jll responsabilidad de las mismas. sin
til'-'>,inarse a su extinción el precio del
remate.

Segunda. Que los postores, para to
mar parte en la subasta, deberán con
sigilar en la mesa del Juzgado o 8cre
ilitar haberlo verificado en el estable
cimiento público destinado alefee'to.
una cantidad igual. por lo menos, al

10 pco!' 100 de Ji!. suma que sirvió de
tipo para la subasta anterior, o sea
de la de 56.250 peseta...... sin cuyo re
quisito· DO serán admitidos, devolvién
dose acto continuo el deposito a los
postores que no resulten rematan tes.

Tercera. Que los gastos de subas
ta. pago de derechos reales a la Ha
cienda y demás que hubiere. correrán
de cargo del rematante.

Barcelona, 15 de Octubre de 1935.
El Secretario judicial (ilegible).

X-5026

JUZGADO DE PRThIERA INSTANCIA
Nl1!MERO 6. DE BARCELOXA

.En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Jue:z; de primera instancia del Juz
gado número 6, de esta capital. en
providencia de esta fecha, dictada .en
méritos del procedimiento ejecutivo
sumario. regulado por la ley Hipote
caria, que se sigue a instancia de don
Francisco de Alba Campá, contra fin
ca hipotecada por D. Alberto Martí
Girera. se expide este edicto, por el
que "se anuncia por primera vez la
~enta en püblica subasta de la aludi·
da finca, descrita en la siguienLe for-

. ma en la escritura de constitución d.e
hipoteca, base del procedimiell Lo,

Una porción de' terreno edirica»le,
silo en e~ta ciudad, con frenLe a la
calle de Viladornat, que mide la su
per1ici~ cuadrada de 327 metros, 93
decimetros y 70 ceoliructros, o :;ean
8.680 palmos 50 centimos de palmo
cuadrado; y linda: por su frente, don
le mide 11 metros, con la calle de Vi·
ladomat; po.r la derecha, saliendo,
donde mide 28 metros y dos cenli
metros, con finca de doña l\raria de las
Mer<::edes de Vedruna; por la izquier
da. en una extensión de 31 meLros
605 milim.etros. con la tinca de que
procede y se segregó la que se des
cribe, que fué vendida a D. ~Iar:ud
Panicel10 Garcia. y por su eSjJalda. con
finca de la vendedora doña \latla tie
la Katividad de Veuruna 1 Zuzua·
rrt:gui.

Sobre la expresada porción de le
rreno, se~'Ún resulta de aulos. se lJ¡,;\la
llctuaímenle construido un edilicio de
siete plantas cubiertas.

Para la celebración del !'emale, en
la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en el Palacio de JUslil.:ia de esiH
ciudad, se ha señalado el día 19 de
¡';oviemhre próximo. a las onte horas.
Servirá de tipo para la subasta, la
suma de 60.000 pe:-;etas, y no se atlmi
tirá postura alguna que sea iuferiljr a
dicho tipo.

Los autos y la certi1icacióu del He
gistro de la Propiedad a que se rdie·
re la regla cuarla del artículo 131 tle
la ley Hipotecaria, estarán de ¡¡¡ani
fiesto en la Secretaria del infi'ascrilo,
y se entenderá que todo licitad.or 3(".ep
ta como bastante la titulación, y que
las cargas ° gravámenes anleIiorc~ .Y
los preferentes al c.édiLo del actor
Sr. Alba, continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el ren:atante los aCl;:p
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos•.sin destinar
se a su extinción el precio del remaLe.

y se advierte. finalmente, que para
tomar parte en la subasta, deberán to
dos los licitadores, menos los excep
tuados por la ley, consignar prc\'ia-

mente en el Ju:':g~dc o ~!! d estable
cimiento destinado al efecto, una suma
igual, por lo menos, al 10 por 100 de
la que sirve de tipo. sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Barcelona a 15 de Octu
bre de 1935.-El Secretario judicial,
Anlenio Codorniu.

X-5021.1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. .
DE CIEZA

Don Fulgencio Sena y Roddguez de
Vera, Abogado, Juez municipal en fun
ciones de primera L'lstancia por hallar
se> con licencia el propietario.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue procedimiento judicial sumario
a instancia del Procurador D. José Ma.
rín Hernández, eu nombre del Banco
Español de Crédito, contra D. Vicente
Guillén Molina, sobre cobre! de pe¡e
tas i7.886.13 -de principal, habiéndose
acordado sacar a segunda y pública su
basta por el 75 por 100 del tipo de su
basta de la prin~era, las fincas que a
continuación se relacionan, habiéndose
señalado el dia 19 del próximo mes de
Noviembre, a las once de su rnañaca.

Fincas.

1.& En término -de Junü!la, partido
del P,aúo. una hcctár~:J, 40 áreas y
od:o centiúreas.

Tu:>:.¡da en 1.GOO Desdas.
2.· En el mismo término y partido.

trl:5 h(;:l:tareas, 74 áreas y 19 centi
áreas_

Su \'a10r, 4.000 pesetas.
3.& En j~ual término, partido del

Santo. cual't;J parte proindivisa de una
parcela para edificar, de 42 áreas y 6~

centiáreas.
Su \'alor, 1,000 pesetas.
4." En el misnlO término y partido,

CL!<lrta p:1rtl' prclnuivisa de una hec
t:!r:~:J. Ü úreas y 45 centiáreas, tierra
Sl;l",-,Hu. in:nc<li. Pl:tza de Toros.

Sl~ ,':::10r, :~,:WO pcse~as.

;l.. ['ila <:=::-;3 en JumiHa. calh: de Lo
feto, núrrN..·ro 2~.

Su valo!". tí.OO!) pesetas,
6.· l·n .::difkio bodega. compuesto

de t:-es na,'es y un solo piso, en Jurui
lb. p3r:ido Hoya del Carene.

Su valor. 35.000 peset2s.
7." Catorce hC-("tareas, 14 áreas y 87

centi.iro('as. tierra seCano con olivos. pe.
dno llamado del Alml'nd,·o. con Ulla
casa. lé.mino de Jumilla, partido de la
Pinosa.

Su nlor, íO.OOO pesetas.
8.~ CatorcE:' hctbí.¡cas. 14 áreas v

Ct:.a'l'O c~'n¡¡:1rc¡¡s de tierra titulado el
Rd~lmar. partido d(: la HO)'<l de Ped¡-o
.-\zn;l¡· y CHiche, de iguat término.

Su valoJ", 7.400 pesetas_
S.A OtilO hecl3re~s, 38 áreas y 48

centiáreas de tierra orilla, titulado el
Pei'ia~cal-, en i~ual término partido d.e
la Hova del C<t:<:h~. '

Su '·¡¡lor. 2.200 pesetas.
10. Un:d hectárc¡l, 57 áre~1s y una cen

Liáreu de tierra al Poniente del pc::dazo
del aljibe, igU:i1 término y partido.

Su valor, tiOO -pesetas.
11. Trcshcctareas, 14 áreas y 43

centiáreas de tierra. nombrada de San
tos. L,{] igual término y partido.

Su nl!ot, 4.000 pesetas.
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12. Dos hectáreas, '21 áreas y 26
centiáreas de tierra secano, igual tér
wino y partido sitio de la Rosa.

Su valor, 3.000 pesetas.
, 13. Dos hectáreas, 21' áreas y 26 cen
tiáreas de tierra, en igual término y
partido.

Su valor, 3.000 pesetas.
14. Dos hectáreas, 21 áreas y 26 cen

tiáreas de tierra secano en el refe
rido t(:rmino y partido.

Su valor, 2.000 pesetas.
15. Treinta y cuatro áreas y 92 ceno

tiáreas de tierra que sir"'e de .ensanche
al trujal y lugar anteriormente des·
crito.

Su valor, 2_500 peseta:':.
16. y seis hectáreas, 11 áreas y seIS

centiáreas de tierra en igual término y
partido, ,pedazo de la vertiente del Al
jibe.

Tasado en i.500 pesetas.
Total, pesetas 153.000.
Se hace constar que las condiciones

son las mismas que se consignaron para.
la primera subasta ). que la descrip·
ción de las fincas por .extenso, consta
en la "Gaceta de Madrid" del día 11 de
Septiembre del corriente año y en el
"Boletín Oficial" de esta provincia <tel
mismo dfa.

Dado en Cieza a 15 de Octubre de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
Juez. Fulgencio Serra.

X-5023

JUZGADO DE PRIMERA. L'l'STANCIA
, DE U;CA

En \'irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia oe hoy. dic
tada en el juicio dcclaraiivo de me·
nor cuantía que pende en este Juz·
gado, Secretada a mi cargo, instado
por el PrOCUi"aclor D. Pedro PereHó. a
nombr.e de D. Bartolomé Tous Philip,
contra quienes ten;.;un derecho a la
Baronia del Conde de Ampurias y don
Pablo Janer :'Phmas, y si hubiera fa
llecido, sus her~d.eros, Y. en general,
contra quienes tengan derecho al cré
aíio hipotecario de 6.97~,i8 pesetas e
intereses, constituido por D. Pedro
Fnlllcisco :\Ia!eu eoll en escritura de
23 d~ Junio de 1877, ~mte el que rué
l'\olario de Inca D. José Castelló, to
dos los citados demandad.os, descono·
cidos y en ignorado paradero, sobre
que se declaren extinguidos por pres
cripción jos dos siguientes graváme
nes que pesan sobre el predio Bon
~Iorro, del término de Santa :\rlargari
tao inscritos en el lomo 556 deL ar
chivo, libro 31 de Santa ~largarita, fo
lio 250 'vuelto, finca número 3'79 cua
druplicado, inscripción 19, y el alo
dio de la Baronia .que fué del Consejo
de Ampurias, mencionado, sin ex
presar de dónde se tomó la mención
en la inscripción primera de la finca
número 3í9, al folio 82 del tomo 171
del archivo, libro 8 de Santa .\l;trguri·
ta, fecha 5 de Abril de 1869, motivada,
entre otros documentos, por una es
crHura de manifestación de la heren
cia de D. Pedro Francisco ):[ateu So
livellas, otorgada el "1f de Enero de
1869 ante el Escribano D. Jaime Rot·
gel', ~. una hipoteca constituida po.
D. Pcd;-o Francisco Mateu Colla -fa
vor Je D. Pablo Janer Planas, pro-

pietario, vecino de Inca. en garantía
de un préstamo de 2.100 libra.s ma
llorquines. o sean 6.975,iS pesetas por
tiempo de dos años, con in tereses al
6 por 100 anual, según escritura otor
gada el 28 de Junio de f8ii ante el
Notario de Inca D. José Castelló. ins·
Crita en el tomo 370 del archivo. li
bro 21 de Santa :\:Iargarita, folio 123
vuelto, finca número 379, inscrip
ción 13, fecha 1.0 Septiembre de 18i7,
Y se ordenase la cancelación de las
inscripciones de los mismos en el Re
gistro de la Propiedad de este parti
do, se emplaza a dichós demandados,
todos desconocidos y en ignorado pa
radero, para que en el término de
nueve días comparezcan en el juicio;
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, les parara el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

y para que sirva de emplazamiento
en forma a los aludidos demandados,
quienes tienen a su disposición, en la
Secretaría de este Juzgado, las copias
simples presentadas de la demanda y
documentos acompañados, expido la
presente para su inserción en la GACE~

TA DE ::\1ADlllD, cual se tiene acordado
en la mencionada providencia, que
firmo en Inca a 15 de Octubre de 1935.
El Secretario, José María Berna.

X-5027

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l'é U.M.Jl¡ltU 3, j).tl .tVL'l..lJKIlJ

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada por el señor Juez de
primera instancia nUmero 3, de esta ca
pital, en este día en los autos de pro
cedimiooto sumario del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, seguidos a instancia
del Procurador D. Vicente Gullón y
l'úñez, en nombre de D. Ricardo Hi
dalgo Pérez, contra doña Josefa Pachc
ca y Lerdo de Tejada, para 'la efecti
vidad de un pri:stamo hi.potecario de
cincuenta mil pesetas, sus intereses y
cosias, se saca a la venta en pública y
primera subasta, la finca hipotecada en
garantia de dicho préstamo, que es:

Una dehesa de pastos con arbolado
de ,encina, denominada Yeguas e Hino
jos, situad2 en término municipal de
Mérida, al saio de sus nombres, que
ocupa una superficie de 635 fanegas y
cuatro celemines, equivalentes a 40~

hectáreas, nueve ár.eas y 86 centiáreas,
según resulta de los titulos, aunque en
realidad es de mayor cabida. sin que
pueda determinarse el exc~so.

Linda: por <el Xorte, con Hnca d~ los
herederos de D. Alooso Pacheco y B1a
nes; por el Este, con ejido de la So
ciedad Emeritense,· hoy propied a d e s
particulares; pOr el Sur. con la dehesa
de Sequeros, procedente de la testa
mentaria del Sr. Pacheco, y por el Oes
te, con elrio Aljucén.

Para .cuya subasta. que tendrá lugar
en la Sala audiencla de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1 se ha señalado el día 20 de
Noviembre próximo, a las once de ,Sil

mañana, hajo las siguientes coniido
nes:

Primera. Servirá de tipo PU!":l e5;ta
primera subasta el fijado 00 la escri
tura de préstamo. base de los autos, Q

sea la cantidad de seiscientas mil pe
setas, no admitiéndose postur?s infe
riores a dicho p:::ecio. debiendo los li-

¡.citadores para tomar parte en la su
basta consignar previamente ellO por
100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
si to no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del R<>-gístro de la Propiedad. se
hallarán de manifiesto en la Secretaria
del que refrooda. entendiéndose que los
licitadores aceptan como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y qu(l ellbrematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el procio del remate.

:\ladrjd, 19 de Octubre de 1935.-EI
Secretario, PedrQ Pérez Alonso. - El
Juez, Ursicin() GÓmez. .

X-."i034

JUZGADO DE PRIl\lERA INSTAJ.~ClA.
.N U,l"ll!a\O 5, JJ.t:; MAl1KID

Por el presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instaceia número 5, de esta
~apital, en loS autos prornoyidos por
el Banco Hipotecario de España. con
tra D_ Roman :\Iorales Rufino, para la
efectividad de un préstamo hipotecario
de setenta mil pesetas, se anuncia la
venta en pública subasta por primera
vez, de las siguientes fi~cas, sitas ea.
San Cristóbal de la Laguna:

Primera...-Una casa ya construida,
situada 00 la calle del Peso, de dicha
poblae\ón, a uná distancia de 19 metros
65 centímetros lineales, a partir de Es
te a O:ste, y haciendo frente a la c211e
del Peso; linda: al Norte, la finca de
donde se segregó, y mide siete metros
15 centímetros de frente por 17 metros
45 centímetros de fondo, qul' hacen cua
drados 124 metros 76 centímetros; por
la izquierda, entrando, con el resto de
]:i funca de (fue precede, perteneciente a
D. Román Morales Runno, y que dará
a la calle nueva. que está en proyecto;
por la derecha. con otra caSa <le don
Román ~lorales RlIfino; por la espalda,
con el indicado resto de la finca de que
procede, y por el 'frente, calle del
Peso. •

Tasada en catorce mil pesetas.
Segunda.-Otra caSa ya construida,

si~uada en la calle del Peso, de dich'.l.
ciudad, mi-de siete metros 15 centíme
tros de frcu,te por 17 metros 45 ceno
tímetros de fOl!1do, que hacen cuadra
dos 124 metros 76 decimetros, y lind'):
por' 13 izquierda, entrando, con casa
de D_ Remán ~iorales Rutina; por la
dereclla, con otra casa del propio don
Román; por la espalda, con el resto d~

la finca de d011de ésta se se~::'egó, per
ten<:ciente al expresado D. Román Mo
rales. y por el frente, la ~itada ca¡¡~

del Pe;;o.
Tr!sada en catorce mil pesetas.
Tercera.-Otra casa ya construíds,

sita en b caUe del Peso, de dicha ciu
dad. mid.e siele metros 15 cootírr.etru~

de fre:Dte por 1i metros 45 centimetros
de fondo, que hacen cuad!"ados 124 me
tros y iG decímetros, y linda: por el
frente, dicha calle del Peso; espalda.
con el resio de la finca de donde se
segregó, l'Crteneciente a D. Román Mo
rales Rufino; derecha. entrando, o jz
quierda, con Msa del propio D. Ro
mán Jlorales Rufino.
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l;na huerta conocida por la de las
)lonjas, et1 término de Gibraleón. al si
t.io llamado de la Mata; que linda: por
el :;';orte, con tierras de los herederos
de D. Diego Garrido )Ielgarejo; por el
Sur. con huerta de los herederos de
D. Francisco Pizarra y Cñaparro; por
el Este, con la misma huerta y el rl0
Odiel, y por el Oeste, con el camino
antiguo de Ayamonte.

Tiene de cabida :22 fanegas de 330
est:Jdales, o sean lS aranzad~ y 60
estadales. equivalentes a ocho hectá
r~as. 86 áreas y 91 centiáreas, y goza
del derecho del disfrute de treinta 'Y
nueve horas de agua para rovertirlas
en el riego de su arbolado.

Para cuyo rema te, que tendrá IugaI"
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del General Castaños.
número 1, se ha señalado el día 27 de
Xoviemhre próximo. a las once de su
mañana. haciéndose constar:

Qúe para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores la
cantidad de mil seiscientas cincuenta
pesc1as. sin cuyo requisito no será.n ad
mitidos.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes a la
aprobación del remate.

Que los títulos. suplidos por certifi
cación del Registro. Se hallan de ma
nifiesto en Secretaría. debiendo los li
citadores conformarse con ellos Jo' sin
tener derecho a exi~ir ningunos otros.

y que las cargas o gravamenes ante
riores y preferentes. si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán suhsis
tente~, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado 00 la
responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

D::tdo en ::\I3drid a 9 de Octubre de
1 19~5.-El Secretario. P. S. (ilegible).

IVisto bueno: el Juez d~ primera íns
tancia titular Antonio Ruiz.

\ ' X-.503~

1

I JUZGADO DE PRIME'!? \ INSTANCIA
DE TORO

I
I
i

I
!
i

:\-,5031

DOr! Luis Samanic::;o GO:lZ:Hez. Juez
municipal en funciones de r>rimera ins
tancia de esta ciudad. por hallarse en
uso de lkencia el propietario.

Por el presente. se cita a todos los
acreerlores del quebrado D. Regino Be
nito Prieto. en conformidad con lo dis
pnes~o en proYidenda de esta fech:'l.
dictada en la Seeóón cuarta de la quie
b:a de nombrado señor. para que con
cl;1rran el día 13 de Xoviembre pro
Xlmo. y hora de las on<.'e. en la Sala :JU-

En virtud de proyid~nc¡a dietada por dicocia de este Juzg'ado. a la Junta p::lra
el señor Juez de primera instancia ti· el eX:1men y reconocimiento de crédl
tular del número 6, de es~a capital. en tos. debiendo hacerlo per~onalmente o
los autos promovidos por el 13~nco Hi- por medio de anorlcmdo ('on poder bas
potecario de España, contra doña :\'[3- tanteo en 13 inteligencia que. de no ....c
tilde Garcia Iñiguez. hoy D. Antonio rifiC'arlo. les parará el perjuick a que
Iñiguez Garóa. para hacer efectivo un i en derecho ha~·:I lugar.
crédito hipotlX'ario de once mil pese- '1 D:-¡rjo ~n Toro a 27 de Septien,hre
taso se ha 3rord3do Sacar a la venta en . ele Hr j.-El S-·crda:io. ante mí FeIix
pública subasta, por tercera ....ez y sin lJahato.-El Juez, Luis Samani('lTo.
sujeción a tipo. la siguiente finca:. X~5033

JUZGADO DE PRIMERA IXSl'ANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

Tasada en la cantidad de catorce mil
pesetas.

Décima.-Y una casa de planta baja,
situada en la calle del Peso. de repetida
ciudad, que mide siete .netros de frente
por 17 metros y 68 centímetros de fon
do. o sean 123 metros y 76 decimetroc
cuadrados; que lillda: por el Norte. su
f.ente, Con la calle del Peso; Sur, su
espalda, con terreno de D. Román Mo
rales Rufino; Este, espalda. la casa nú
mero 1 de la calle del Ciprés, própie
dad de D. Serafin Tejedor. y Oeste,
otra casa del D. Ramón :>Iorales Rufino.

Tasada en la cantidad de catorce mil
pesetas.

y se advierte a los licitadores:
Que para su remate. que tendrá lu

gar doble y simultáneamente en dicho
Juzgado. sito en la calle del Gencr:.Jl

I Castaños, número 1. y en el de igual
clase de S3n Cristóbal de la Laguna.

I se ha señalado el dia 20 de Xoviembre

I
próximo. a las once horas.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Que para tomar parte ~n la subasta
deberán consignar previamente en la
mesa <leI Juzgado o en elestabled
miento destinado al efecto una canti·
dad igual, por 10 menos. al 10 por 100
efectivo de referido tipo. sin cuyo re
quisito 110 serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero.

Que si se hicieren dos posturas igua
les. se ahriril nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignari6n del total precio
del remate fie verificará .nentro de los
ocho días siguientes al de su aproba
ción.

Que los titulas de propiedad. supli
dos por certificación d~l Registro. esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
que refrenda y deberán conformarse
cen ellos. :r no tendrán dcncho a exi
gir ningunos otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor, continuarán
s~lbsistentes :l sin c::mcelar. entenitién
dose q u e el rt>ma tante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los m:smos. sin dest:na,se a su ex
tinción el prc.·do del remate.

Dado en ?\ladrid a 14 dp Octubre de
1935.-El S~cretario. por D. Penro Al.
varoez-CastelIanos. Beni'lmín Aparicio.
Visto blleno: el Juez de primera ins
tancia. Solano.

Tasaua en ca~orce mil pesetas.
CU3rta.-tHra casa ya cQIlstruída, si

tuada en la calle del Peso, de dicha
ciudad, mide siete metros 15 centíme
tros de, f,ente por 17 metr os 45 centí
metros de fondo. que hacen cuadrados
1:!4 metros 76 decímetros. y linda: por

.el frente, dicha calle dcl Peso; espalda,
resto de la finca de donde se segregó,
Tler!eneciente a D. Román l\lorales Ru
tr.o..)' por la derecha, entrando, iz
quierda, con casas del propio D. Ro
mim Morales Rufino.

Tl1stlc1a -en catOrce mí! pesetas.
Quinta.-Otra casa ~'a construida. si

tU:lda en ia calle d(.'l Peso. de dicha
ciudad, mide siete metros 15 centíme
tros ~e frente por li metros 45 cen·
tímdros de fondo, que hacen cuadra
(ios 12~ metros i6 decíme-tros. y linda:
por la izquierda. entrando y por la dc
rcrha, con casa de D. Román )Iorale:¡
Rufino; espalda. resto de la finca de
donde se segregó. perteneciente al pro·
pio D. RQmán. y por el freo te, la calle
del Peso.

Tasada en la cantidad de catorce mil
pesetas.

Scy.ta.-Otra casa ya construida en
la calle del Pcso. de dicha ciudad, mide
siete metros 15 centímetros de frente
por li metros 45 centímetros de fondo,
que hacen cuadrados 12-1 metros 76 de
címetros. :lo' linda: por la izquierda, en
trando y por la derecha, con casas de
D. Román Morales Rufino; espalda. res
to de In finca de donde se segregó. per
teneciente a.l D. Romitn Mnrales, y por
el frente. dIcha calle del Peso.

Tasada ea la cantidad de catorce mil
pesetas.

Séptirna.-Otra casa ya constmida
en la calle del Peso. de la misma du
dad, mide siete metros 15 centímetros
de frente por 17 rr.I. tros y 45 centíme
tros rle fondo. que hacen cuadrados 124
metros 76 decímetros, y linda: por la
izquierda. con casa de D. Ramón Mo
rales Bufino; dereeha y espalda. resto
de la finca de donde se segregó. per
teneciente a D. Romá[l Morales Rufino.
y por el frente, con la calle del Peso.

Tasada en la cantidad de catorce mil
pesetas.

Oclava.-Otra casa ya construida. si
tu~da en la calle del Peso, de dIcha
ciudad. que mide siete metros de fren
le por 18 metros 45 centímetros de fon
ao, o sean 129 metros 15 centimetros
cuaLl,ados. Ji linda; por el ~orte. 1)

frente, con la calle del Peso; al Na
ciente. o izquierda. entrando y al Sur.
o espald3, con casa y terreno, respec·
tivarnoote. -de D. Rom:ín Morales RuA·
no, y al Poniente, o derecha, con tasa
del propio D. Román Morales.

T ..s.lda en la cantidad de catorce'mil
peselas.

J'\oven~.-Otrncasa Y2 construí·da. si
luada en la calle del Peso, de dk.ha
ciud3d, que mide siete mdros de frente
por 18 metros 45 centímetros de fondo.
n sean 1:29 metros 15 centímetros cua
drados, y linda: por el Xacien te. o iz
quierda. entrando y al Ponioote. o de
recha, con casas de D. Román )lorales
TIl1flno; al Núrte. o frente. con ]a calle
del Peso. y al Sur, O espalda, con te
rr~no del D. Román l\Iorales Rufino.
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)\fL~ISTERIO DE A.GRICUI~TURA, INDUSTRIA y C01VIERCIü

CLASIFIC.A.CIO~ DE PARTIDOS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ICe!'vera ••..••..••.••••••••.. ¡Cerve~'a de Río Alhama.
IIgea ........••.•.••••••••••.•. 1gea .

\Cornago : .
Corna·go _._ ¡Fuentebella <Sana} .

Villarljo <Sorla) .
~Aguilar del Río Alhama.

.\guilar /:'Iiavajún .
Valdemadera •...........••

. IGraválos .
G . 'al )furo de Aguas ..

r.a" Os Villarroyas _•...•
ITurrucún .

Alfaro ¡Alfaro .
Rincón _ Illincón de Soto .

I.\ldeanueva Aldeanueva de Ebro .
Calahorra Calahorra _.
Autol IAUto1 .
Alcanadre Alcanad¡·e ..
Pf3dejón Pradejón .........•..••....•
T d l"U ~Tudelina .

u e 1 a ··••·· .. ·•••• .. ¡Villar de Arnedo .
IAu~ejo ·· ········· ..··IAu~ejo .
Oeon Oeon .

\Cor~la _ .
Corela ~ GalIlea .

¡El ·Redado .
Quel ¡Quel _ .

1 \Arnedo ..

I
'rnedo )Herce - .

:"- 'Pergasa _ .

I
{Bergasilla .
,Arnedillo _ .

j

i Arnedillo Prejano .
Santa Eulalia .

\l\Iuni~la .
.~I '11 La Rlva .

l

'· Ulll a ',La SantaIr .
Zarzosa ..

(Enciso .
; ,Poyales .
:Enciso (valdemoro (Soda) .

Armejun <Soria) ..
La Vega y Leda (Soria)

\

san Román de Cameros.
:\Iontalvo de 'Cameros .
Santa Maria _ .
Torre en Cameros .

. Hornillos .
ISan Rom::í.n de Cameros/Laguna .

Jalón de Carneros ..

(

C&beZ0D .
. Muro en Cameros .

Habanera _ ..
Ajamil .

\Yilloslada .
Yilloslada Lumbreras ..

f.ion~~negrode Cameros
(Soria) .

(HOrtigOSa, .
)EI Rasilla .

Hor-tigosa Villanue\'a _.

(
Pradillo .
Gallinero _.

~~?~:c~~~~..~.~..~~~~~~:
Torrecilla en Cameros. Nestares .

I.Umarza .
tPinillos _.

l\1ancQIIU.'Unado.

Hnico.
lJnieo.

Mancomunado..

Dfu~Ol\IINA!ClON

DEL PARTIDO

&~alaf6n.

~lanc()lmllnad().

Mancon:!unado.

~Ianco.munado.

'Unko.

Unico.
Unico.
Uni·co.
Escalafón.
Unico.
Unico.
Unico.

Mancomunada.

Unioo.
UnSco.

Manco.munado.

Mancomunado.

(~.Ianc()lffi'unado~

i\Iancomunado.

lIIancomunado.

:\fancOU1l!Unado.

2

1

1

1
1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1
1
2
1
1
1

1

1
1

1

1

VETE

RINARIOS

2.575

2.302

2.039

2.381

2.745

2.168

2.M7

1.993

1.938

2.229

6.856
1.621

2.324

7.0ó1

7.701
2.783
:2.814

11.241
3.128
1.748
2.316

2.551

1.236
1.293

1.631

f

I
I

(
~.

(

1
7.52
S3

III
177
136
465
1'>')

150
260
175
144:
798
753

387
1.004

316
403
211
105

1.246
545
160
216
114

6.856
1.621
1.878

193
253

2.235
232
278
940
559
276
218

7.701
2.783
2.814

11;241
3.138
1.748
2.316
1.296
1.255
1.326
1.293

621
558
452

2.557
5.380

779
645
247

l.167
800
255

1.714
316
139
133

1.155
SOL
116
162
234

NID.IERO TOTAL I
DE I

HABITA~'TEs OEL PARTlOO

1---
DEL MISMO

AYUNTA..'\UE.i.~TOS

DEL P.UlTIDO

C-\PITALIDAD

4

1
2

6
7

25

24

19

20

8
9

lO
11
12

18

21

22

16

17

13

14
15
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,Nalda ......._.. ..__...._
Nalda ~ _.·Sorzano _.~ _._._._

'Viguera ..._.•..••.••• _

~
oto en Cameros.•••.~

. Luezas _
Soto en Cameros...••..•. Trevjjano •..••.•••••••••._.

-erroba .
Zenzano •••••_._ _

\Ribafr.echa.• d ~ ..

Ribafrecha 1Leza.: _-
OavlJo ..•..•'••••~••••~...

(Lagunilla ••.•••••....•.•.••
Lagunílla ••.••••.•.••••••••)Jubera ..

Robres del Castillo ..
:\:luriUo ¡Murillo .......•...•..••••~_
Agoncillo Ag-oncillo ••..••.••••.•.••••
Logroño ...........•......•• ILogroño .....•••••••••••..•.
Lardero Lardero ..........•••••..•...
Villamediana _...••.••••.. Villamedjana _.•••••••••••
AlberHe .•........•••••••...• Alberite •.••.••..••.•••••..•.
Albelda •••....••••••••••...• Albelda •.•••••••••_ ..

¡Entrena .
\Niedral1o .••••••••••••••••.•.

Entrena '" •.••••...•...•.•.. Daroca ...•.••••••••••••••.•.
lSoriuela ...•.••••••••..••....
\Hornos .......•....•......•.
¡Fuenmayor .

Fuenma~·or .. La Puebla de Labarca
1 C-\.lava) ............•.....

~avar t ~Navarrete '" .••••.••••.
• re e ¡Sotés _ •.

e .e ro \Cenicero .
enl e ••.•••••••:••·•••••.. íTorremontalho .

I . '~ué~canos .
Huercanos ••.••••••••••••.••¡Urunuela ...•••.•••••..••..•

Alesón .
~ájera ~NHl.aJremr~lll'a'" .

{ o p __ .

{Santa Colo.ma .......••.•.
\Majarré:s : ...••...••.•••••••.

Santa ColOrIDa '.\~astrovleJO .•..•••.•..•...•

(
'enlosa .

Bezares _ .
,Tricio : ..

Tricio Arenzana de AbaJo .
'Arenzana de Arriba...•.•

S ~. \San Asensio .

1

an .">.se::::SlO ,Horniiieja .
. lBaños de Rio Tobia ..

Baños de Rio Tobia.. JLBedbesd·~\al .
¡ o a •. a .
(Campro"V1TI .

Anguiano IAnguiano .
.Viniegra de Abajo .

..r·· d:\.b . 'Yiniegra de Arriba .
dnlegra e. alo y~ntrosa .

(Brieva .
\:\lansilla .

~ransilla ¡Villavelayo ..
Canales - I

. . \ San :\lill:in de la Cogo. I
San )hllan de la Cogo- lIa......................... I

na Estollo l'
rBerceo .
,Badarán I

Badarán ....••.•.•.•••••.•... Cárdenas .
ICordohín ..

¡Villar de Torre.. : .

\"11 d T VilIarcjo .
1 ar e orre Cañas .

Canillas .

¡AleSanco .
Torrecilla sobre Alesan-Alesanco . co .
Azofra ..

B . . jBriones .

I flones ·••·•••••..•·•·•• .. ··/G·ml·leo1 .

I

~Iancolillu!lado.

Mancomunado.

e
)laucomunado.

:\fanCO'illunauo.

i\lancOIID.unado.

:\lanc()(l]luIlado.

:\lancoonunado.

MElnCOOllUnado.

:\lancomunado.

1IIancOlOOunado.

1Iancomunado.

i\Ianco':Ilünado.

1)[anCO'.munado.

11Ianco:11unado.

11IanWmun;.¡uo.
I
I
I
!)IancofITlunado.

I
(,!ancO'111Unado.

¡:\IancO':nunauo.

I
¡::\lanCO'Illunado.

IUn ico.

Mancomunauo.

Gni{·o.
Unico.

'1 Escalafón.
Vnico.
[jnico.

¡UnicO.
Unioo.

IUni-co.

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1
4
1
1
1
1

2.231

2.1'73

1.697

2.798

2.962

2.137

1.463

1.621

2.265

1.549

1.178

1.609

3.538

2.321

2.263

1.395

i.l40

1.857

1.067

1.927
1.214

33.784
1.233
1.490
1.254
1.643

2.226
318

1,2:~2

]74
280
,,79

l.ljO!)
~21

27,
4:39
:H2
569
329
5';0

806
381
510

1.284
46\.\
434
4-54
1.}9
:}(I2
263

1.230

284
717

2.013
124

3.:.. DE::::mO/_RD_::_'_~_o_s_1 D~~~~~~
1.fi39 }

549 3.067
979

657 l127
203
157
126

1.573 }
192
302

;~~ 1
364 ,

1.927
1.214

33.784
1.233
1.490
1.254
1.643

~~~ llID .
207
184

2.173 1
789 1

1.847 /
474 (

2.673 /
125 ,

1.06S ~
949
246

2.90:>
636
50:>-
256
217
321
99

729
732
160

DEL :MISMODEL PARTIDO

CAPITALIDAD

39

46

44

26

38

27

11

47

37

48

29

20
:31
~2

33
34
3.5
36

[jI

49

50

:;:';;ÚMERO



Gaceta de Madrid.-Núm. 296

¡.,-t:MERO TOTAL I
DE

:EIABlTA........."'TES DEL PARTIDO I_IUN_A_R_l_OS

Mancomunado.

:.\Iancomunado.

DEL PARTIDO

Mancomunado.

}Ian~o:nunado.

Escalafón.

:\Ianco'ffiunado.

~Iancomunado.

Mancomunado.

1

I::lIancomunado.

Unico.

I:.\lancOlffiunado.

::\-IanCQlmunado.

¡Uni-co.

I
unieo.
('nico.

I;'\Iancolllunado.

I:\Iancomunado.

¡
Mancomunado.

1Iancomunado.

1

2

1

1

2

1

1

1

1

1
1
1

1

1

1

1

1

1

1

874

2.929

1.587

1.392

343
497
625

1.332

1.942

1.570
1.503

1.695

3.559

6.238

1.296

1.479

1.171

IO.68ó

23 Octubre 1935

DEL MISMODEL PARTIDO

C-f,.PITALIDAD

56

ó9

70

60

61
62
63

64

66

72

68

71

67

73

69

illlexo único.-Página 386

RiMERo I AYUNTAMIENTOS

I
----1----------\---------

\ San Vicente de la Son- 1
San Vicente de la Son-' sierra _... ....• 1.792 ~

sierra .•................. _. Avalos ••....•...............,.. 698,
Labastida (Alava) •••.••••_ 1.069

\
' Haro .. 8.0Q9, (
Briñas . •.. ••• 34.1

H ,Zarratón •••.••••••......•.• . 1}9S.
aro Rodezno _. ,642.

IOll~uri - .' ..~~;
Sahmllas (Alava) "'l>

Cuzc rita ~Cuzcurrita .1.063 ¡
ur ~ ······ .. ··· .. ····¡TirgQ _ 507 ~

Casalarreina 1Casalarrcina .•.. 1.503 1
\Anguciana 914 ¡

Anguciana /. Cihuri 396 (
VillallJa ._.................. 385 l

T . \Treviana .. 1 182 I
reVlana •••· .. • ········;San ?:Iillán de Yécora... 210 {

Foneea jFOnCea •.........••....... ". 343 I
Sagazar.a Sagazarra '497
Ponzalcche Ponzalecne ;. 625
Tormantos _.•J:o;mantos ~ l

/Lclva .. . . ,692 \
\Castañares de Rioja..... .. . .1.137 }

Castañares de Rioja..... ¡Baños de Rioja.-.......... 384,
YilJalobar 421

I H ·u· ¡'Herramélluri 570 ~errame url O ha'ndurl- "304e •...•.•._ .
_. 'Gr~ñón 1.106 l

Granon ¡YilIarla-Quintana 481 í
(Sanfo Domingo de iál

Santo Domingo de la)H~~~~~~d.~ .-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.~..-.:.:: 4.~~~ )
Calzada (clrucna 371 \

Manzanares oo. 292

I
Corporales ..•.. .213.

\Matute 552 l
1

:'.latute (·\~?lbli~e·r·d-··-········.. ·_··.... 196
1 a'" e.................. 232

Pedroso 499
S"nturd \Sanlurde 613 l

I u e ····•·..•· ·.. ··'Santurdejo 683 í
.' ¡Bañares 942 j

Bañares ¡San Torcuato 329
CidalffiÓn í4

OjacastT'o ~Oiacastro 791 l
• • IPazuengos 380 5

\~7.~ar:.:~· 2.399}
Ezcaray .•................... ivalganon 413

IZorraquín 117
I I

.Madrid, 15 de OClub.e de 1935.-El Subsecretario, José Romero.·'
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I usado; el que estuvo domiciliado últi-

I
mamente en Chamartin de la Rosa. en
las. canes del Marqués de Vian9.. nú
mero 16, y después Blasco Ibáñez, nú

I mero 16; procesado, por infracción de
la ley de Caza. en sumario nÚffieTo 66

1
1 de 1933; comparecerá. en término de

1
diez días, ante el Juez de instrucción
de San Lorenzo del Escorial, para cum

I plir la pena impuesta en dicho sumario.
13755

ADMINlSTRACiON DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo ape.rcibimiento de ser declaradcn
rebeldes y de incurrir en las demtb
resporu;obilidadu legales, d~ no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan. en el plazc; que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anancio en este
periódico oficial y ante el Juez O

Tribunal que se señala. se les cita.
llama y emplaza. encargándose a to
da3 las Autoridades y AlIentes de
la Policia judicial, procedan Q la
busca. captura y conducción de
aquellos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a 10$ artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 ", .
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

8.406

ALOKSO ORD{jSEZ, Angel; natural
d(' Valencia, de estado soltero, <le pro
fesión panadero. de veintisiete años de
edad. hijo de Angel y de Josefa, domi
ciliado últimamente en Alicante. calle
de Alvarez. númerO 1, y cuyo paradero
se desconoce; procesado en causa nú
mero 9 de 1933. por .el delito de robo,
seguida en el Juzgado de instrucción
de Játiva, como comprendido en el nú- I
merü primero del artículo 835 de la
ley ~e Enjuiciamiento criminal; cam- .1

1
parecer3, en término de diez días, ante
el expresado Juzgado para constituirse
en pri~ió~ en las Cárceles de esta du
dad y responder de los ca'rgos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que ha)-a lugar.

i2799

8.407

ARANZONA. Fcrmín; domiciliado úl~

tirnamente en Zaragoza, procesado por
el delito de robo; comparecerá. dentro
del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 2, de esta
ciudad de Zaragoza, con el fin de cons
liiuirse en prisión y practicar las de
más diiigencias necesarias en. sumario
que se instruye contra el mismo, con
el número 349 de 1935; con apercibi~

miento que, de 110 comparecer, será
dedal'acto rc~)elde.

12816
8.408

'CARBOXELL JD1E:\ÉZ. María; na
iural de La Cenia, de es:ado casada,
prof.esión vendedora, de cincuenta y
ocho años de edad, cuyas demás ck
cunstancias y actu~l paradero se igno
ran, domiciliada últimamente en Reus;
.lrocesada, por estafa, en cauSa núme
ro 119 de 193;); comparecerá, en tér
Tlline de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Reus; bajo a.percibi
miento que, si no lo verificase, será
declarada rebelde, parándola el per
juicio a que hubiere lugar.

13806

8.409

CARDENAL VA'LDIVIELSO, Eloísa;
de diecinueve años de edad. soltera.
natural de Burgos, domiciliada última
mente en el paseo de las Acacias, nú·
mero 15. principal L; comparecerá. en
término de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción número 7, de :Madrid
(Secretaria de D. Joaquín Argote y
Sagasrom.e), para ampliar su declara
ción en causa. por hurto, contra Ma
riano López Sastre, instruida. :por di
cho Juzgado y Secretaria con el nú
meTO S05 de 1935.

13800

8.410

CASTRO. Teodoro; el cual haresi
dido últimamente en el pueblo de Cal
zada de Oropesa; comparecerá. ~n el
término de dnco días, antl;! el Juzgado
de instrucción de Puente del Arzobis·
po. a :fin de ser oído en el sumariQ
que sigue referido Juzgado -con el nú
mero 79 del <:or!'iente año, por el de
lito de robo; bajo los apercibimiento!
legales.

13805
8.411

DUBESTER, Fabius; de estado casa
do, profesión s·ranjero, de cuarenta y
-cuatro años <le edad, domiciliado últi
mamente en Mataró. vecindario de Ma
ta. Granja Escosura; procesado por
este Juzgado en sumario por corrup
ción de menores; comparecerá. en tér
mino de diez dias desde la publicación
de la present~ requisitoria. ante el Juz
gado de instrucción de :Mataró, sito en
la calle de D_ :Magin, número 5. a fin
de consHtuirse en prisión, que le ha
sido de<::retada en el sumario núme
ro 98 de 1935; apercibiécJdole que, de
no compa.recer ni ser habido, será de
clarado rebelde.

13802

8.412

GABARRE, ~Ianuel; de unos cincuen
ta años de edad. gítano o quincalIero
ambulante. domiciliado últirrt~mente en
Calata)'Ud, que estuvo en Yalto'rl'CS la
madrugada del día 14 de Septiembre
último y hoy se ignora su actual pa
radero; comparecerá, en el termino de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Ateca, siguiente a la publica
ción de la preser::te en el Boletín Ofi
cial de la provincia y GACETA IlE :1.1....
DRIO, para recibirle declaración en
causa por robo. sumario 85 de 1935.
instruida por dicho Juzgado, ~; res
pander de los cargos que le compren
den; apercibido que, si no lo hace le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

15790
8.413

MARTIN LLOPIS. Bruno (3) «1raria
nín"; hijo de Andrés :r de Loreto. na-o
tural y vecino de Chamartin d~ la Rosa,
de estado casado, profesión jornalero.
de treinta y un años d~ edad. estatura
más bien baja. na'Tiz y boca regula'."cs.
pelo y ojos castai:os, color sano, viste
chaqueta de ,paño obscuro. chaleco y
pantalón de pana a rayas finas color
tierra y &lparaatu blancas. todo muy

8.414

)IORENO SERRA:\O; Fernando; que
se dice ser natural de Granada y do~
rniciliado últimamente en Sev.Jla. calle
del Amparo número 11. cuyas demás
cireuostanciás se desconocen; procesa
do en causa, por estafa, número 35.5
de 1935; comparecerá. en término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción número 3, de Sevilla, a constituir
se en 'Prisión y presta'r declaración in
dagatoria; apercibiéndole que. de no
comparecer, ser-á declarado en rebeldía.

13808

8.415

PEREZ DURA~, Juan; hijo de Vi
cente y de ConsolaciÓln, :soltero, jorna~

len), de (:uurenta )" cinco años de eoad.
natural de Utrera, vecino -de Sevilla,
COn domicilio en Barrio Amate, calle
Cinco, num~ro 14, y cuyo actual para
dero se igoo-m; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Sanlúcar la
:\layor, en término de diez días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en 1« "'Gaceta de
)'Iadrid", a fin de constituirse en pri
sión provisional sin fianza, que le ha
sido decretada por a.UtO de hoy en el
sumario que instruyo, numero 129 del
año 1929, por hurto de cerdos a :\Ianuel
Gulié¡-rl;!z Palma;· b3jO apercibimiento
que. de no yerificarlo. será de<::larado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

13807

8.416

QUI~O~ES VAZQeEZ. E;;:tehan; do
miciliado úitimamoote en Zaragoza,
procesado por el delito de tentativa de
estaf:l. y usurpación de funciones; com
parecerá.• den {ro del término de diez
días, ante el Juzgado de inslrucción
númeru 2. de cst~l ciudad de Zaragoza,
con el fin de constituirse en prisión y
prac-ticar las dem:~s diliAcncias nl'cesa
rias en sumario que se i!lstruye con el
núrnci"o 351 do(· 1~¡35. contra el mismo
y otros; con apercibimiento que. de no
comparecer, será declarado rebelde.

1:3817

SA17

SCHREIBER. .Juan; de n3cÍomlUdad
alc.'mana, domici liado últimamente en
~radrid. calle de Cáceres. número· 14,
s~gun(lo izquierda; CUmp~¡rtTcrá. en
término de cinco dbs. anle el Jnzf::-tdo
de Íól"!strun;ión número 7. <1e 11adrid
(Secretaria de D..lNI(j'líll Argotr y
Sagas!ume). para ser oido como de
nunci:l{io en causa por esl:Jfa a la So
cied~d Pl¡ilips Ibérica. inst!'uir!<l por
dicho Juzgado y Secretaría con el nú
mero 407 de 1935.
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8.418

U~ TAL Manuel, conocido por "el
de Lugo"; natural de Lugo, de estado
S()ltero, de v~intitr~s años de edad, es
tatura alta, delgado: moreno, domici
liado últimamente en Vigo; procesado
por robo, sumario número 320 de 1935;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instru<:cioo nú:ne
ro 2, de Vigo, para constituirse en pri
sión y practicarle otras diligencias.

13813
8.419

SALAS DO::\IL"GüEZ, Fernando;
hijo de Antonio y de :Maria. natural
de Busquintar, provincia de Granada,
de veintidós años de edad, y cuyas
señas personales se ignoran, domici
liado últimamente en :Mendoza (Re
pública Argentina), y sujeto a expe
diente por haber f.~ltado a concenh:a
ción a la Caja de Reclutas de Grana
da número 18 para su destino a Cuer
po; comparecerá. dentro del térmi
no de treinla dias, en Cádiz. ante el
Juez instructor D. Antonio Vega y
)[ontes de Oea, Comandante de In
fantería con destino en el Regimien
to de Cádiz número 27, de guarnición
en Cadiz; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Cádiz a 9 de Octubre de 1935.-El
Comandante Juez instructor. Antonio
Yega y 110ntes de Oca.

JG-3098
8.420

TRELLES MOREXO, D. Antolín;
hijo de D. Celestino y de doña Sagra
rio, natural de Toledo. de estado sol
tero. de profesión Teniente de Arlí
U~ría. de veintiséis años de edad. cu
yas señas personales se desconocen.
domiciliado últimamente en Santa
Cruz de Tenerjfe. calle de Candelaria,
número 27; procesado por el supuesto
delito de abandono de destino y fal
ta grave de quebrantamiento de pri
sión atenuada; comparecerá, en el
teliil~TIO de ocho dj¡J,3:J alite ~J CO¡naii
dante Juez permanente de la Coman
danci::t militar de Canarias. D. Fr~m·

cisco Sánch~z Pinlo. r·esidente en
Santa Cruz de Tenerife. cane Veinti
cinco de Julio, número 1; bajo aper
cibimiento que. de no efectuarlo. se
rá declarado rebelde.-San!a Cruz de
Tenerife a 10 de OCiubre de 1935.
El Comandan te Juez instructor, Fran-
cisco Simchez Pinto. .

JG-3100

JUZGADOS DE PIUl\1ERA INSTANCI.!.

ALC.\ZAR DE S.\X JUAN

Por ..{ pn:seate. requiero. ruego y
enr::JrgrJ a tou~,." h~s AutoridaJes y
.\gcntes de la Policía judicial, proce
dal~ a la bus,:;.!. y llcll;nei':'n de la pena
da Carmen Pujol ESlJin, de vdntinue
"e a:'ios, dr es'.t,do so!l~I·a. "eCJaa qUE"
fl!~ lic c&la eiL,dad. lla lUl'<:I1 dI:" ~lurcia.

cuyo actual paraderl) se ignol a, p9.ra
qu~ cum¡,la ci!1(:o días dt< a:Tcslo que
l¿, r¡~"tll1:JlI im:)uc:;IGS en juicio de fal
las nu¡r,e,I"," ~;'7 dl:" EJ:iii, por malos !ra
t".,. 1''''1·,':1':; ,::1. (':'so de ser habida.
~l d¡sj)('.~:l'¡,·:a (~ ... .;st<- Juzgado.

y para que se inserte en la "G9ceta
de :Madrid", se pone el presente en
Alcázar de San Juaa a 16 de Octubre
de 1935.-El Secretario, Juan Leal.
El Juez municipal, Alvaro González.

JO-13819

BAEZA

Don Rufino ClinlMa y ~avarrete.
Juez de iust:ruccÍón del partido de
Baeza.

Por el presenle, ruego y encargo a
todas las Amoridades y Agentes de 1.a
Policía judicial. procedan a la busca
y rescate de lüs semovientes que se
dirán, hurt<idos la tarde del 3 del ac
tual. del sitio Hoyuelos. 1énnino de
n,rOS, propios del vecino de ~enlado

puéblo Juan l\1mdoza CeJés, y caso de
ser habí dos los pongan a disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder Se encuentren, si no ac¡-e-
ditan su legítima adquisidón. .

Al propio tiempo. intereso de todas
las dicha:> Autoridades, :p'roccdan talO
bién a la busca Ji detención de los au
tores del hecho, de ser conocidos. po
ni&1dolos 3 mi disposición con las se
guridades convt:l1ientt"s. Sumario 123
de 1935.

Seilas.

Mula castaña clara, calorce años ra·
za española, 1,G~ metros de alzada: con
accidentales en el costillón derecho, una
cicatriz en el encuentro y un buUo en
la rodilla derecha.

y un mulo capón, castaño obscuro.
r:u·e.e años. raza española. 1.54 metros
de alzada. br-agado. matado del cuello.

Ambos semovientes asegurados en la
Compañia Unión Ganadera, con el hie
rro de la misma en el anca derecha :,
el de El Aguila. las dos. también, J_
número 10 en el anca izquierda. .

Dado e:l Baeza a 12 de Octubre de
1935.-Por su man dato, el Secretario,
LambertoGutiérrez.-El Juez, Bufino
Caru:ma y NaY3.rete.

JO-13791

CARMOXA

. Don Bonifacio Estrada Ama] Juez
d,e instrucción de esta ciudad : su par
tIdo.

Por el presente ediclo se cita a Juan
Rodriguez Garda, hijo de Alonso y de
Consolad¿'n, de treinta años nalural de
Peñailor y vecino de ésta, afin de que
dentro del término de diez días. com
parezca ante la Audiencia pro....incial
de Se....illa.. par a notificarle auto de

1 suspensión de condena en causa 153 de
i ·1935;' apercibiéndole que, de no com-

1
parece., le pa. ará el verjuicio a que

. hubiere lugar en der(~cho, ,pues asi lo
I tengo acordado, cumpliendo orden de
i la Superioridan dimanante de 'repetida

1

causa.
Dado en Carmona a 9 de Octubre de

I 1935.-El Secretario, José Lara. - El
Juez. Bonifacío Estrada.

J0-13792

CAZORLA

D::m Francisco de Paula Jase Valera
y Sáinz de la ::\1az3. Juez de instruc
ción de este partido,

Por el pres.:mte, ruego y encargo a

todas las Autc)rirlades, asi ci....iles como
militares y Agentes de la Policía judi·
cial, procedan a la busca y rescate de
una burra rayada. platera obscura, un
poco c2,{"ha. alzada regular. sin hierro
.ni marca alguna. robada de la casa de
Jose Candelas. sita en ]a calle ~ueva

de la ·villa de Santo Tvm~. el dia 2t
de Septiemb.e último. prop·iedad dieho
semo iente de Samllel de ]::¡ Torre M:I-
rin, ecino de Chilluévar. poniéndol~,

caso de ser habid'3. a tlisposición de
este Juzgado. con tenedores ilegítimos
). autores del hecho.

Dado ...'fl Cazarla a 14 de Odubre
rle 1935.-~Por su mandato. P. H. el
Secretario (ilegible.-EI Juez, Franch;
co de Paula.

JO-13i93

Don Francisco de Paula José Yalera
y Sáinz de la ?lIaza. Juez de inslruc
ción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
~iiital'es y Agentes de fa Policía judi
cial, procedan a la busca y rescate de
una bur·r~! blane<! l"errada. preñada. con
pelos negros en la culata, sin hierro y
herrada de las cuatro extremidades.
hurtada el dia 2 del actual del Anejo
del FontalOar. términb de Pozo-Alcón.
propiedad de Francisca López García
y su espvso Juan :\lontes Rodriguez.
vecinos de dicha villa. la que de ser
habida, será puesta a disposición de
este Juzgado con los tenedores ilegí
timos y autores del hecho.

Dado en Cazorla a 14 de Octubre
de 1935.-Por su mandato. P. H., el
Secretario (ilegible) .-El Juez, Fran
cisco de Paula.

JO-13794

CIUDAD REAL

Don José Labajo Alonso, J u e z át:
inslru<:ción de esta ciudad y su par
tido.

iPor la presente. cito de comparecen
cia ante la Audiencia provincial de esta
capital. para el día 23 del actual. v
hora de las diez, al testigo del seño'r
Fisl"al. Domingo Déniz Correa al ob
jeto de que asista al acto del juicio
o:·al de la causa seguida en este Juz
gado con el número 113 de 1934. por el
delito de lesiones; apercibido que. si
no lo ve..ifica, le .parará el perjuicio a
que haya lugar en de-recho. pues así
lo he acordado por proveido de esta
fecha en cumplimiento de orden de la
Audiencia provincial de esta ciudad
dima3ante dI:' la causa referida. '

Dad() en Ciudad Re::!l a 16 de Octu
bre de 19~5.-EI Secreta·do (ileginle).
El Juez, .rosé Labujo.

JO-13795

FU&\i."'TE DE C~\TOS

Don Francisco Herrera de .Llera.
Juez de instrucción de esta localid~d
y su partido. \

Hago saher: Que en eslelJuzgado de
!lli cargo pende sumario número 1;¡f}
del {;orriente año, sobre robo de los
cerea~es que después se reseñan. suhs
traidos en la finca Torrecillas del tér
mino -municipal de Usagre, en '!a noehe
del 3 "lIl 4 del actual. propiedad de
~Ianuel Cámara Romero, habié!ldose
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¡¡cordado in teresar a todas la5 A~lto

ridades, tanto civiles cO'mo mili~ares,
fuerza de la Guardia civil y Agentes
de la Policía judicial de la l'ación,
prúc-edan a la busca )- rescate de di
<:hos cereales, así como a la deten
cilin del autor o autores del hecho,
poniéndolos, caso de se':" ha.bidos,
en la Prisióu preventh'a de este parti
do. a mi disposición.

Seita$ de los cereales.

Once f:m('gas de trigO y dnco fane
g¡¡S y ml"dia de cebada.

Dado en Fuente de Cantos a 16 de
Octubre de 1935.-P. S. ),1., el Secreta
rio. Eusebio Carnago.~E! Juez, Fran
cisco Herrera de Llera.

JO-13796

GUADIX

Don Enrique Tarrago Pérez de vrru
tia, accidental Juez de instrucción de
es te partido.

Por la .pre;;er..:f'.r;.to. llamo y t-mpla"
w a los proces:J.dos ;\lodesto Garda
.-\lbnnes .y Jos{' ~:lvarro :'\úñt-z. r eu
yo actual 'par~\deTOS se ignora, ])3ra
que d~lltro del término de diez di&s.
contados desde el siguiente a la in
s<"l"ciún de esta requisitoria en la GA
ceTA DE JhDRID, ('"omparezca ante este
.Juzgado instructor o se constituya en
la Cárcel de este partido eon el fin
¡]~ ser constituidos en prisión y ser
emplazados en c~usa número 28 de
1935; bajo apercibimiento. en otro C.'l

so. de ser declarados rebeldes :Y de
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar_

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todlsS las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la bus
ca de di{:hos procesados, si fueren ha
bidos, a la ex.presada Careel como
comprendidos en el articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Guadix a 12 de Octubre de
1935.-El Secretario (ilé.~ible). - El
.hw'l. Ellrique Tárrago Púez de Urru
tia.

JO-13,97
JACA

El Sr. Juez, por providenci:.l de esta
feeha, dictada en el sumario númerO
íO de 1935, sobre estafa, ha aeordado
se publique la presente cedula de ei
lación en el Boletín Oficial de la pro
dncia. en el de ta Generalidad de Ca
tulurla y en la GACETA DE MA.DRW, a fla
de que el .... ecino de Santa .\laria la
Peña. :\"icolás Arguis Lavarl::l. que de
be eneontr~rse en B:u"ceJona, com,p~

rezea ante este Juzgado de inslnlc
ción de Jaca en el término de cinco
días. a cOJlta~ del siguiente al en que
::lJl2reZca inserla la presente, al objeto
de recihirle decl2l"ación; pre\';ciéndo
le que, si no lo yerific'i. le l·ararán los
los perjuicios a que hul..:iere lugar.

Jaca a 14 de Octubre de 1935.-El
Secretario. Ranúro (jarcia.

JO-1379S

OSUX-\.

Don S:lntos Bozal C~sado. Juez de
instrucción de Osuna y su partido.

Por virtud de la presente requ¡si
toria. que se insertará en la G....C.li:TA
DE )lu)RID )' Bolelíll Oficial de esta

prodncia. se cita. lla..-na y emplaza al
proces¡;¡do Jose Heredia ~;úñez, vende
dor ambulante, y cuyas demás circuns
tancias Se ignoran, para que den tro
del término de diez dias, siguientes
al de la última inserción en dichos pe
riódicas oficiales, comparezca ante eS
te Juzgado silO en 1:;. planta D-sja de
las Casas Consistoriales de esta ....ma.
para ser reducido a prisivn eO suma
rio que con el número 95 dt< 1935, se
instruye, sobre estafa; bajo apercibi
miento que, de no yerificarlo, será dc
claratlo rebelde. par-ándole los demás
pc::rjuicios :i que haya lugar con arre
glo a derecho.

Al propio. tiempo, ruego y encargo
a todas h~s Autoridades. tanto -civiles
como miliLares y demás individuos de
la Policia judicial de la .:\ación, pro- •
eedan a la busca y captura de referi
do procesado, ponj{~ndolo, caso de ser
habido. a disposición de este Juzgado
en c:;¡iidad de preso pro....isionalmente
en la Carcel de este partido, pues así
lo tengo acordado en auto de esla fe
cha. dictado en mellcionad(J sumario.

Dado en Osuna a 14 de OctuhrE." de
19':55.-El Secretario judidal (ilegible).
El Juez, Santos Bozal Casado.

JO-13803

Don Santos Bozal Casado, Juez de
instrucdón de Ü$una y su partido_

Por virtud de la presente requisi
toria, qUe se insertará en la G.'\CET:\
DE ~lADRlO Y Boletin Oficial de esta
provincia de Sevilla, se cita. llama y
emplaza al proc:esado Diego Caballo
Porras de veintisiete años, hijo de :,I,ii
;;ud :y' Carmen, casado con EnC<lrna
ci(;n Carrillo, de} campo, con instruc
dún y antecedentes penales, natural
y vecino de Osuna, domidliado últi···
mamente en calle Pércz. numero 1:1, y
cuyo ;}clual paradero se ignoru. para
que dentro del término de diez días,
siguientes al de la última inserción
en dichos periódicos ofieiales, campa·
n.·Zl:<l dlll~ e:sie Juzgaüo, siio en la
planta baja de las Casas Consistoria
les de esta viUu, para ser reducido a
prisión en sumario que con el núme
ro 133 de 1932 Se instruyó. sobre robo;
bajo ::Jpercíbimiento que. de no verifi·
earlo, sera declarado rebelde, parán.
dole lo:; demas perjuicios a <lue haya
lug3r con arreglo ;) derecho.

Al propio tiempo, ruego y enc-argo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como mílitares y demás individuos de
la PO!ici~l judicial de la ::\aclón, pro
cedan a la busea y captura de referi
do procesado, poniéndolo. c~so de :-"er
h3bido. a dis-;;osición de este Juz.gauo
en calidad de preso provisionalmente
en la Carcel de este partido. p;.¡cs 8s1
lo len~o aeordl\do en auto de esta fe
cha, didado en menc~onaclo :-.umario.

Dado en Osuna a 1<> de Octubre de
193;).-El Secretario judicial (ilegible>.
I-:I Juez, Santos Bozal Casado.

JO-13804

SUECA

Den F,:mclsco Salmerón Albaladejo.
Juez dí' instrucción de la ciudad de
Sue....n y su .partido.

Por el pn..sente edicto, encargo ato·
Jas las Autoridades, así civiles como

militares J" demás Agen tes de la Poli~

cía judicial. procedan a la busca ~.

ocupación de los objetos robados que
luego Se· dirán, substraídos en la no
che del 5 al 6 del actual, de la casa
que Federico Borja Marti habita en
Sollana, <:al1e de Min,garro, 32. y se
detenga a los autores del hecho, que
se suponen son dos individuos jóyenes.
de estatura regular, uno de ellos vis
le traje de m~cánico, con .cierre d~

cremallera, S el otro pantalón .gris y
camisa del mismo color. poniénc;,olo
todo a disposición de este Juzg.ado,

Relación de. lo substraido.

Un reloj despertsdor.
Doa hl.<cha del Banco d2 Valencia,

conteniendo monedas.
L"005 pendientes de oro.
Una pistola autom¡jti~a pasonada.

marca Star, calibre 7,65, fabricada en
Eibar. nümero 133.296.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo eon el número 141
de esi~ año, sobre rOllO.

Dado en Sueca a 14 de Octubre de
1935.-E! Secretario, Vicente )Ioreno.
"El Juez, Francisco Salmerón Albal~
dejo.

JO-13809

TALAVER-\. DE LA REl.."\:-\.

Don Alejandro Carda GÓmez. Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Por el presente hago saber: Que
hallándose vacante la plaza de Algua
cil del· Juzgado municipal de esta ciu
dad por fallecimiento del que la des
empeñaba, se anuncia su provisión al
oporluno concurso. por término de
treinta días. para que el que se crea
con derecho a ella lo solicite anle es
te Juzgado, dentro del expresado tér·
mino, 3compafíando los documenios
que crea oportunos; previniendo que
dicho cargo sólo tiene como remune
ración los correspondien tes derechos
aran·:'e~ari(ts"

Dado en Talavcra de la Reina a 16
de Octubre de 1935.-EI Juez. Alejan
dro García Gemez.-El Secretario, ~li·
guel Alvarez.

JO-13S10

Don Alejandro García Gómez, Juez
de instrucción de esta ciud~d y su
partido.

Por el presen te, ruego :r en cargo a
todas las Autoridades. así civiles co
mo militares, y demás Af(entes de la
Policía judicial dc la .:\acióa. proce
dan <1 ]a busl:a y captura de Uf!:l ye
gua cerrada, pelo 11c.::;ro, ~1lzat.la l,(jO
metros, hIerro de La Vnión Ganade
ra en la paletiI!a derecha. en el eS[Ji
nazo dos bul titos del tmDaf:.o de una
nuez. ('"ola lar~u. calzada (!t' la~ C'I:,¡

iro ~xtremida(!'~s; la cllai es rj::- la pro·
piedad de D. Demcl!'io Rniz l:~,n::~n

dez. v fue rob<loa en la noche del 1~
de lo~'i corrientes de un~1 ('uaura IÍ(' la
prop':edad del ...-ecino de HC":l1 de San
Yicen te. Fenl1ín Ruiz Sierra; \'. ('::sO
de ser habida, se~ puesta ~ di~pasi
ciÓll de este Juzgado COn la p{'rsona o
ilersonas ca cuyo poder se encu{,ll
tre, si no justifican su legitim:l :uL¡:'i
sición; pues asi lo ie:12ü acordado <:11
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Jo-13814

el s~mnrio q¡.L~ in.stru:yo con ~1 r:.úme
ro 214 de 1935 por el delito de robo
de una caballería.

Dado en Tala'\'era de la Reina $l 16
de Octubre de 1935.-El Juez, Ale
jandro Garcia GÓmez.-El Secretario
judicial, :Miguel Alvafez.

JO-13811

W:UEl-MALAGA

Don Francisco Bermúdez del Río,
Juez de instrucción del partido de
Vélez-'1'lálaga.

Por el presente. y en virtud de lo
acordado en el sumario que h!struyo
con el número 88 del año actual, ser
hre hurto, encomiendo a todas las Au
toridades y Agentes de la Policía ju
dicial la busca y rescate de un burro
capón. pelo rucio claro, cerrado. alza·
da regular. herrado de las manos y
con aparejo "iejo. compuesto de enjal
ma de un saco de azúcar. ataharre. ::-0
p6n con estambre y jáquima de cordel,
y asimismo se proceda a la delención
de sus poseedores ilegítimos, a dis
posición de este Juzgado ; cuyos se
moviente y aparejo le fueron hurta·
dos en el Barranco de Lagos. de este
término, Cortijo de Concepción Ruiz,
al vecino de esta ciudad Manuel l\-Iel
gares R.uiz, la noche del 12 al 13 del
actual.
. Dado en Vélez-l\I¿laga a 15 de Oc

tubre de 1935.-El .Juez, Francisco
Bermúdez del Río.-EI Secretario, Ga
briel Ramos.

JO-13812

VILLACARBILLO

Don Juan Antonio Linares Fernán
d~z. Juez de instrucción de este par
tido.

Ha:':(ú saber: Que en este .Tuzgado,
con el número 264 del afio actual, se
instruye sumario por robo de un mu
lo de ocho años, alzada más de la
marca. pardo; otro de nueve años,
marcado, pelo negro, con pintas blan·
cas en jos cosiili:a.res; un cabano ce
rrado. colorado. marcado, colín, tuer
to del oio izquierdo; curo hecho se
rC:11izó la madrl!~arla del día 26 de
Septiembre pasado del Cortijo de La
Porrosa. término de Chiciana de Se
gura, pr-opiedad de Ju~m García Pon
ce; en el que he acordado "interesar
de todas las Autoridades y de sus
A<1e:ltes la detención de los autores
del hecho. nsí como de las personas
en cuyo poder se en·cuen tren las ca
ballerías robadas, que serán ocupadas,
si no acreditan su legítima adquisi
ción; poniendo unos y otras a dispo
sirión de este Juzgado.

y con el fin de que lo acordado
ten':!;3 lugar, se expide el presente.

Da"!'o en Vil!acarrillo a 15 de Octu
bre de 1935.~EI Juez, Juan Antonio
Linares Fernández. El Secretario
(ilegible) •

ZAJ:IORo\.

.Don Manuel :.\!artinez Fernández,
Jne7. ctc instrucción de Zamora.

Por el presente se hace saber que
en ("',~c Ju?:gadl). y con el número 218
de 1~~ -'. se sig¡;e sumario sobre muer·
t(' ., I ..~~~~ na tural, de un hombre
el ""':111:1 años de edad, que

VCSt!2 ropas muy deterioradas y lle
no de miseria. siendo, según se supo
ne. un .pordiosero; que fué llevado al
Hospital provincial de esta ciudad
por unos vecinos de !Morales, euyos
nombres se ignoran, la noche de ayer.
en estado agónico, según el informe
del Director de dicho Hospital, fa
lleciendo a los DOCOS momen tos. Di-·
cho interfecto se"halla expuesto al pú
blico en el Depósito judicial de esta
ciudad para que pueda ser examina
do, y sí alguna persona puede iden
tificarlo. comparecerá. inmediatamen
te ante este Juzgado con tal objeto.

Zamora. 13 de Octubre de 1935.
El Juez, Manuel ::\lartinez Fernández.
El Secretario. Pedro Núñel.

JO-13815

ZAR-\GOZA-JUZGADO N'IDiERO 2

:En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de instrucrción número 2. de
esta ciudad, en sumario seguido en
dicho Juzgado con el número 203 de
1935. sobre estafa, contra Rafael Na
varro Grasa, .que ha tenido su domi
cilio en esta ciudad y en Panticosa.
y actualmente se ignora, se le notifica
por medio de la presente cédula -que
por auto fecha 3 del actual se decla
ró terminado el expresado sumario,
y se le emplaza a fin de que, dentro
del término de diez días, comparezca
ante la Excma. Audiencia de esta
ciudad por medio de Abogado y Pro
curador que le defienda y represenle;
con apercibimiento que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. .

y para que sin-a de notificación y
emplazamiento en forma, extiendo la
presente, que firmo en Zaragoza a 15
de Octubre de 1935.-El Secretario,

> P. H., 'Mariano Torrijos.
JO-13818

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 2

En los autos de juicio sobre diy{l-rcio
promovidos por D. Casildo Fernández
Yagü.e contra doña Leonor Marco He
rrera, se ha dictado la providencia del
tenor siguiente;

"Providencia: Juez, Sr. LIuch.-Bar
celona, 16 de Julio de 1935. Por ratifi
c8do a D. Casildo Fernández 00 el con~

tenido de su precedente escrito de 21
de Mayo último. y proveyendo al mis
mo. se le nombra Procurador a.pud
acta a D. José de lV!ont::¡gul, al que se
hará saber para su aceptación. y no
ha luga·r al nombramiento de Abogado
en la forma interesada, por poderse va
ler la parte d-el -que se preste a su di·
rección o defensa; se tiene por formu
lada en escrito separado la demanda
incidootaI sobre pobre-.ta de <iicl:to ac
lar, y estése a lo acordado en -provi
dencia de esta fecha. dictada al refe
rido escrito de demanda; se tiene por
formulada y admitida a sul:stanci.ación
la demanda de juicio declarativo sobre
divorcio formulada a nombre de dicho
D. Casildo Fernández y contra su es
posa, doña Leonor Marco Hp.rrera,· de
paradero ignorarlo, y se confiere tras
lado de ella a dicha demandada, con
emplazamiento, que se hará en ]a for
ma dispuesta por el articulo 682 de la
ley de Et1juiciamiento civil y medI2ñ
te edictos, que se .publica'I"án -con suje-

dón ~ d<'recho v se insertarán en la
';'Gaceta de :Madrid" y ~n el "Bol~tin.
Oficial de la Generalidad de Cataluña".
para qu-e comparezca y la conteste den
tro de veinte dias, y a los propios fines
emplácese también al :\1inisterio fiscal.

Lo manda y firma el Sr. Juez; cioy
fe.-LIuch.-Ante mi, por D. Antooio
CDdomíu, Adolfo Burj;11és."

y p&ra que sirva de notificación y
emplazamiento en' fonna a la deman
dada doña Leonor :.\:Iarco Herrer.a, se
upíce el presente edicto, haciéndose
constar que las copias simples de 12.
demanda y documentos obran en Se
cretaria para serIe -entregadas así que
comparezca.

I~lrcelona. 11 de Oetubre de 1935.
El Se<:retarlo, P. H~ Ant<:lD.io CO!tta.

El infrascrito Secretario: Certifico
que la parte a cuya instancia se expi·
de el precedente edicto tiene solicita
do el beneficio de pobre.za~

Barcelona. fecha ut supra.-Costas.
Je-1ü34

BA:nCELONA-JUZGADO ~'Ul\ffiRO 4

En los autos de juicio de divorcio
que luego se dirán, pendientes ante el
Juzgado nfunero 4, de los de esta ciu
dad, y Secretaría del que suscribe, se
dictó la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Gil de Bied~

ma; Barcelona, 17 de Octubre de 1935;
vista la ratificación que antecede y ¡prO
veyendo al anterior escrito, se tienen
por nombrados apud-acta a .D. Ignacio
Puigdollers y D. Pedro Puigdollers como
Abogado y Procurador, respectivamen.
te, de doña Carmen Chiva Cabedo; en
tiéndanse con dioho Procurador las su
cesivas notificaciones; se admite con
arreglo a derecho la demanda de di
vorcio deducida por dicl1a sei10ra Chiva
que se substanciará por los tri.mites es
lablecidos en el juicio declarativo de
menor cuantía con las modificaciones
prescritas en la ley de 2 de l\Iarzo de
1932; Y de la misma se confiere trasla
do, con emplazamiento, al ~inisterio

fiscal y al marido D. Angel Badenas
Collado, a fin de que dentro de veinte
días improrrogables comparcz<;an y la
contesten, sirviéndoles de emplazamien
to la notificación de esta providencia y
la entrega de copias de la demanda y

. documentos, yen atención a la situación
de ignorado paradero del r€fcrido·ma·
rido. llé'l7es~ a cabo su empla7.amiento
por medio de un ,:;:dicto que se fije cn
el sitio público y de costumbre de e~ta
ciudad e inserte en la "Gaceta de ?ola
drid" y "Boletín Oficial de la Genera·
Iidad de Cataluña", en el qne se le sig
nifiquen quedan a su disrosición en la
Secretaria del que refrenda tales copias
de demanda y documentos; se decreta la
separación oe los eónynges, fiján·dú~!.'

come; domicillo de la mujer el ~ctual de
la calle de Camp, nú..1lC!"O 3, bajos, y fór.
mese ramo sepa:-ado para substanciar
la demanda de pobreza de doña Carmen
Chiva Cabedo. que se deduce en escrito
aparte, integrándose con los particula.
res prescritos en los artíc.ulos 747 y 748
de la ley de Enjuiciamiento dvil.

Lo mandó y firma el Sr. Juez Regen
te; -doy fe.-Gil de Biedma.-Ante mi:
José Molina."

y para que sirva de notificación e~ta
citación y emplazamiento a D. Angel
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Badenas Collado, de ignorado parad~~

ro, se expid~ !2. presente en Bar~elon!!

a 17 de Octubre de 11l35.-El Secretario,
P. H., Ernesto Pascual.

El infrascri to S~cretario: Certifico
que el presente edicto se expide ¡por
ahora y sin perjuicio, en concepto de
oficio.

Barcelona, fecha anteriOT.-PascuaL
J C-l036

ELCHE

Don Evarislo Oleina y Garcia, Juez
Pre"idente del Tribuna}. Industrial de
este partido.

Hago sabe.. : Que en el juicio que se
dirá se ha dictado la sentencia, cuya
cabeza y parte dispositiva dicen asi:

"Senhmcia.-En la ciudad de Elche
a 5 de Octubre de 1935; el Sr, Juez
Presidente del TLibunal Industrial de
este pa,tido, D. Evaristo Oleina y Gar
da, asistido de los Jurados patronos
D. Diego Garcia Ferrández y D. Anto
nio Agulló Soler y de los Jurados obre
ros D. Manuel Serrano 'f.'emiño y don
Antonio Serrano Ruiz; ha visto el pre
sente juicio sobre accidente del traba
jo, instado por José Pastor ~uilIó, ma
yor de edad, panadero, veCInO de El
('he. representádo por el Procurador
D. )1rmuel Bernabé Ga,rcia y dirigido
1m, el Letrado D. Miguel Villalta Gis
bert, contra la Sociedad mercantil de
esta plaza Ripoll Hermanos y Compa
ñía, represC':lluda por el Procurador
D. Rogelio Fenol!. y la Compañia de
Sc:guros Caja <le Previsión y Socorro,
domiciliada en Barcelona, que se halla
en rebeldía, y

Fallo que, con desestimación de la
('Ie~~landa formulada en estos autos por
<el Procuradnr D. )lanuel Bernabé Gar
<':a, en nombre y representación del
obrero .T osé Pastor Guilló. debo 2.bsoJ
"el' y absuelvo a la entidad patronal
demundada, Ripoll Hermanos y Com
pañia. y a la Compañía de Seguros
Caja de Pl'eyisién y Socorro de la re
C'lamación de pensión hecha por dicho
demandante. consIstente en la consti
tución de ur:a pensión V'Halicia de 37_"10
por 100 dcl salari{) de 6,50 pesetas dia
rias. Se advier te a las partes que con
tra esta sentencia nodr:ín interponer 00
el acto de la notificación, o dentro de
los diez días siguientes, el correspon
diente recurso de ca:;ac'ón ante la Sal;¡
tercera del TribUi:H1I Supremo. Y en
cuanto a la Compañía aseguradora de
referencia, incompared la en el acto
del juic'io, ootifíquesele esta sentencia
,personalmente. si así lo solicitare la
parte contraria y pudiere ser hahirla,
y, en otro caso, h:i.gasele la notificación
en la forma pr·evenida en los artícu
los 282 y 2~3 de la ley de Enjuicia
miento civil."

y para que sirva de notific.aci6n a
la Comp:)i'íí~ as('¡:n:rad,)r~ mencicnada,
exnido el presente pn Elche a 16 de
'ktubre de 1935.-El Juez, Evaristo
Ckina,-EI Secretario, Jerernfas Pastor.

';G-l035

MADRID-JUZGADO 1\"'G)IERO U

En virtud de prod:lench dictada en
el dia de hoy por el sellor Juez de ins
trucción del número 14, de esta capital,
en cumplimiento de carta:"orden de 111
Superioridad dimanada de sumario se·

guido en el extinguido Juzg~dode i~ual
c12Se del (Ustrito de Buenansta, baJO e!
número 683 de 1931, se saca nuevamen
le a la venla en pública ljubasta, sin su
jeción a tipo y ténnino de ocho dias,
el automóvil embargado en dicho suma
rio a Prudencio Martinez :\lartin-ez, ma
trícula de :lIadrid, 26.186, marca Ci
troen c{Jn motor número i.005, de 11
HP., para cuyo aelo que tendrá lugar .en
la Sala ac.dien<':ia de este Juzgado, SIto
en la calle del Gér:.eral Castaños, núme
ro 1. piso segundo. se señala el dia 12
de i\oviembre próximo, a las once de su
mañana: pre.iniéndose a los licitadores
que, para tomar ,parte fn la subasta no
es necesario hacer previamente el depó
sito Que marca la ley; que el remate se
podrá efectuar a. calidad de ceder a
un t~rcero, :r que el vehíc~Io de refe
rencIa se encuentra depositado en el
garaje, sito en la calle de 1Ioreno Nie
to, númtro 18, donde podrá ser exami
nado durante todos los días laborables,
de diez a doce de la mañana ':i de cinco
a siete de la larde,

:\ladrid, 7 de Octubre de 1935.-E1 Se
cretario (ilegible) .-El Juez (ilegible).

J e-l037

VALE~CIA-JT;ZGADO 1\"U~IERO 4

En el Juzgado de primera instancia
del número 4, de esta capital, radican
autos de juicio de divorcio, segllidos
por el Prc;::urador D. Manuel 13ob: Roig,
en nombre de Euialia ::\lari .luan contra
Emilio Pardiñas !\n~uel 'Y en el que es
parte el j;Iinisterio fiscal. en los cuales
se ha dictado la siguiente
Provid~nC!3.-Juez: Sr. Perepércz.

Ya1enci~, 30 de Septiembre de 1935; se
declara competente es:e Juzgado para
conocer de la demanda. (J'le C'n repre
sentación de Eulalia :llari Juan formuló
el Procurador D. l\!anuel ROlx Roig. la
cual se admite y substanciará con nrl'"c
glo al procedimiento e~tnb!ccido (~n la
ley de 2 de )!arzo de 1932; cOrlfir.1¿'ndo.
s.e traslado de ella al de;v¡andado Emilio
Pardiñas l\Iiguel ~r al ~lin.¡sterio fj~cal.

p~ra que dcntio dtl term¡no de \'l~~r;.te

dlas. comparezcan en los autos per~o

nándose en forma y la contesten, piac
ticándoseles los emplazamientos al nri
mero por medio d~l "fk:kt:n Ofki;11'" y
"Gaceta de M:'Hirid", pnr el i~nor::do pc
,adero del mismo y al segundo ("(jn en
trega de las copias'sim!lles d~ la demrn
da )' documentos presentados; y fór·
Men<e la~ n!e7.:>s s{'~:l-'~rl~~ "~rH Ir:lI':1i
tal' el incidente (fe pObrl"7:l de In (~('m"n

r'!ante y acordar las medirla, ¡:ro,"isiona~
le~ .

Lo manda y firma su ~('ñ()!";~;r.oy fe.
Pcre-nérez.-Ante mi: José ~1~rín Lú
pez."

y para Que sirva (le llot¡f¡l"n('¡(:~l DOl'
vÍ:) de emn~:17.a~ie~to 91 c!em:mc!ac'!o
Emilio P3,diñas :.\1igpcl. libro la PT'f'
s!"nte en Valen{'ia a 15 rle O~tuhl' (~e

1935.-E1 Secretario, José ~f:"'~!'1 T.A~-ez

. JC-lÜ·t4,

JUZGADOS MU:-:ICIPALES

CIUDADELA

Don Manuel Sánchez Rodri'go, Juez
munic1paJ. de Ciudadela.

Hago saber: Que vacante la plaza
de Secretario en propiedad de este
Juzgado, se anuncia su provisión en
concurso previo de traslado, en la for
ma prevenida en los artículos 4.~ y 6."
del Decreto de 31 de Enero ,de 1934,
a fin de que los que se consideren con
derecho al cargo lo puedan solicitar
dentro del ténnino de treinta dlas, a
contar desde la llublicación de este
edicto en la GACETA DE MADRID Y Bole
tín Oficial de la provincia; .debiendo
los interesados presentar ¡US inst<ln
cias, con los documentos correspon
dientes, debidamente reintegrados, al
señor Juez de primera instancia de
este partido.

Se hace saber que este )¡Iunicipio
tiene 10.352 habitantes de hecho y
10.301 de derecho, y el Secretuio per
cibe los derechos de Arancel.

Ciudadela a 14 de Octubre de 1935.
El Juez. :\lanu~l Sánchez.

JO-13321

CRESPIA

Don Jmm Bramón Ayun:lr. Juez mu
nicip:Jl de Crespiá (Gerona).

Hago saber: Que desierto el con
curso pa,a la provisión del c3rgo de
Secretario de este Juzgado publicado
en el Bolelin Ofü.:ial de la Generalidad
de Cntaluña del dia 9 de Agosto úl
t:I:1O, número 221, por orden de la
Sup~·rioridad,se abre nuevamente COIl
curso libre 'p;:¡ra su provisión, por el
pla7.0 de qtiince días, debiendo los
aS!.'il'"sntes 111 mismo presentar sus so
licitudes acompañad3s de los doC"o..I
menlos exigidos por la ley dentro del
indicado plazo. a contar del en que
aparezca inserto en la G.\C.ETA DE ~l ....~
DlUD Y Bo!eb2 Oficial de la Generali
dud de Cataluiia; lI~h..irt'énd.os~ que
esta po!Jh~ción consta d.e 5::8 habitan
tes, nopercibicn do sul.)\'ención al~una,

s01mw'nte los derechos de Arancel.
Cres]liá a 11 de Octubre de 1935.

El JU~J:: municipal, Ju¡¡n Bramón_
JO-13820

ESPOLLA

Don Seh:~,tián. Codereh Casas. Juez
munici;Jal de EspolIa, partido de Fi
gt.:e¡·us.

Hago saher: Que habiendo qu:,dado
J desierto d concurso de traslado para

la pro\"isión d~l C<lr~o de Secrcturlo
en propiedad d'.? este J uZ:;:.tdo murü
L'ipal, que en su día fué ununciada.
pOi' el 'pre~;enle Se anuncia nueq¡
rnchtc s'u prov],:;iún il <,Ont:urso libre,
de conforlnictlld <'011 lo que dispone
,-1 articul.o ,¡9:i de la h'y Ol';ánica -del
Po(!er judit-inl y 12 Y si;:lüentes del
11cg]:.HlIe'l1to (!e 10 de AbrJ! de 1f,71 Y
\lelll:'s di!";losidones <.'ornp!'!ment:lrias
\'i';ente:~; los as:¡irantes d~!Il'l":ln remi~
lir SilS inst:lnCl<ls. (!ehidamcnle rein
tegT2ft:JS, al .lüz,.wco de primera ins
tuncia e instrul~ci;'ln del paniü.J, <lcn
tro del término de ql~ince días a pur
Lr d::" la I')I1b:ic::c¡Ó~l de este edicto
en la G,\CETA 1)1:; :\!"'O"\lD Y Boletin Qfi
ciol de la GCrleraiidad de Cataluñl'l.

Se hu<:e sabEr que el número de h¡¡
bitantes de hecho de este término rou
nic:íJ,tal es de 718 y la retribución del

. cargo -es exclusivan;¡.ente la que se ob
tiene con la aplic .. ::.":; ._:~ :-~ :>:·~chos
de Aran:-:!.
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Espolla a H de Octubre de 1935.
El Jtiez muicipal, Sebastian Coderch.

JO-13S22
FOIXA

Don Francisco Agustí Vives, Juez
municipal del pueblo y término de
FOÍll:á, partido judicial de La Bisbal.

Hago saber: Que hallándose ...-acante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal. se anuncia a concurso de
traslado. por término de treinta días.
a partir de la publicaeión de dicho
anuncio en, laGAcET.\ DE Jl.\DRlO y en
el Boletin Oficial de la Generalidad
de Cataluña, a fin de que los aspiran
tes a dicha. plaza 'puedan presenta¡'
sus solicitudes, debidamente documen
tadas y reintegradas, al Juzgado de
primera instancia del partido, de
acuerdo a lo preceptuado en el ar
ticulo 5.... del Real decreto de 29 de
Xoviembre de 1920. \" de eonfonl1idad
a las normas de la Orden circular
del señor Consejero de Justicia )' De
recho de la Ceneralidad de Cataluña
de fecha 1í de Julio úHimo.

El Censo de este }'lnnicipio es de
590 habitantes. y no se perciben mas
emolumentos que los del Arancel ju
dicial.

Foíxá, 11 de Octubre de 1935.-El
Juez lllunicip.l1, Francisco Agustí.

JO-13823

LIJAR

Don José Garcia Liria, Juez muni
cipal de esta villa y su término.

Hago saber: Que cncon trán dose va
cantes las plazas de Secretario en pro
piedad y suplentes de este Juzgado, se
anuncia a concurso de traslado, por
el término de treinta días, contados
desde la publicación del presente en
la GACET.... DE ~íADRlD v Bolelin Oficial
de la provincia, con arreglo a las pres
cripciones y preferencias del Decreto
de 31 de Enero ·de 1934.

Los concursantes debenl.n di;igir
sus solicitudes. dehidamenLc docu
lIlf'lltadas, al señor Juez de prime:ra
instaneia de este distrito de Purl~hena;

y se hace saoer que el número (le hu
Liluntes de (.'ste pueblo es el de 924
de hecho y 1.03"1 de derecho, y qr;.e el
Secretario no liep.e mús retribución
que los derechos de .\runee!.

Lijar a 11 ,de Octubre de 1935.-El
Juez municipal, José (jarcia Liria.

JO-138:¿4

:\fADRJD-JCZGADO :SCMERO 10

En el expediente de juicio ':'.e!'bal c.e
faltas número 3~3 seguido en este Juz
~ad{, con~ra JO~'.ju:n López Femández
y otros. por lesiones, se ha dietado la
~enlencia, cuyo .encabezamiento y parte
dispositiya dicen así:

"SentE;ncia.-En la villa de Jladrid
a 8 de Octubre -de 19:~5; D_ Fcrnando
\'eIa Crespo, .Iueznlllakipal suplente
del número lO, de esta capital. vistas
las d :ligenda5 de juieio verha! dI.: fal
tas. s:::guid:ls entre partes: de la una,
el }[inisterio fiscal. y de otra. ccmo
denunciados, cuya edad :r dcm~s cir
c(mst:meias ya constan, J03quin Lópcz
Fern:indez y Benito Otanee Rernando.

Fallo que dcbo coodcnar y condeno
a los dcn:1!l~i2df:s Joaquín LÓ~H"'Z Fer
nánd:::T y a"Bc-r.ito O~an;"~ Hcrn:mdo, a
la pena' (ti; un día tie arr(:;"ü a cada

uno y al pago de las costas del juicio
por mita(!,

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Fernando Velo "Cres
po:'

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Benito Otanee Remando, expido la
presente en Madrid a 9 de Octubre de
1935.~El Secretario, Gerardo DovaL

JO-13826

PUIG-GROS

Don José Chi.rnenos BelImunt, Juez
municipal de Puig-Grós. .partido d~

Bodas Blancas.
Hago saber: Que hallándose vacante

la plaza de Secretario y Secretado su
plente de este Juzgado, se anuncia a
concurso de traslado, por el término de
treinta dias, a :partir de la publicación
del presente edicto en la "Gaceta de
:lfadrid" ~- en el "Boletin Oficial de la
Generalidad de Cataluña", a fin de que
los aspirantes puedan presentar sus so
licitudes, debid3.J.llente documentadas y
reintegradas, al Juzgado de primera
instancia del partido, de conformidad
a lo preceptuado en el artículo 5.° del
Real decreto de 19 de !\o\'iembre de
1920.

El número de habitantes de este tér
mino es de 395, y el Secretario no per
cibe más emolll.Inentos que los derechos
arancelarios.

Puig-Grós a 11 de Octubre de 1935.
El Juez municipal, José Chimenos.

JO-13i81

SOLERAS (EL)

Don Carlos Pelegri Aran, Juez mu
nicipal del pueblo de El Solerás, par
tido de Borjas Blancas.

Hago saber: Que vacantes las plazas
de Secretario y Secretario suplente de
este Juzgado municipal. se anuncian a
concurSO de traslación ¡por ténnino de
treinta dias, a partir de la publicación
de este edicto en el "Boletín Oficial de
la Generalidad -de Cataluña" y en la
"Gaceta dc }¡adria~, a fin de que los
aspirantes puedan presentar sus soli
citudes, documentadas, ante el Juzgado
de primera instancia del partido, de
conformidad con lo preceptuado en el
articulo 5." del Real decreto de 29 de
Xoviembre de 1920, modificado por el
Decreto de 29 de Enero de 1934, ar
ticulo 6.°. Se hace constar, que el nú
mero de habitantes de este término mu
nicipal el; el de 914, y asimismo, que
dichos cargos son retribJídos scJamen
te por l;)s dere::ÍJ.os del Arancel.

El Solerás, 5 de Octubre de 1935.-EI
Juez municipal, Carlos Pelegrí.

J0-13í71
TORREGROSA.

Don José Fabregat Brufau. Juez mu
nicipal de Torregrosa, partido judicial
tle Bor-jas Blancas.

Hago saber: Que hallándose yacau
les las plazas de Secretario en ,propie
dad y suplente de este Juzgado muni
d pal, se :inuncia concurso de traslado,
por término de treinta días, a partir
de la publicaóón de este edicto en la '
"Gaceta deJ\1adrid" v "Boletin Oficial
de la Generalidad de C9taluña", '3 fin
de que los aspirantes puedan presen
lar :sus solicitudes, debidamente dc,cu-

mentadas y reintegradas, al Sr. Juez de
primera instancia del partido. de aC\le¡-
do con lo preceptuado en el artículo :5.'"
del Decreto de 29 de Noviembre de
1920.

El número de habitantes de este !é¡-
mino es de 2.606, y la retribución del
cargo es exdusivamente 1<:. que deriva
de la aplicación de los Aranceles judi
ciales.

Torregrosa, 5 de Octubre de 1935.
El Juez municipal, José FabregaL

JO-13nV

VILAFA::\T

Don Esteban Torras Rodeja, Juez
municipal <lel pueblo de Vilarant.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concürso de traslado para
la provisión del cargo de Secretario
en propiedad y el de suplente de este
Juzgado, que se a!lunció en su dia, s&
anuncia nuevamente la provisión a con
curso libre. de acuerdo con lo disp!leS
to en el articulo 496 de la ley Orgá
nica del Poder judicial y 12 Y siguicn
tes del Reglamento de 10 de Abril de
1871 y otras disposiciones complemen
tarias en vigor, teniendo los aspirantes
que remitir las solicitudes reintegl'adas
al Juzgado de primera instaGcía de este
partido de Figueras (Gerona), dentro
del término de quince dias, a-partir de
la publicación <le este edicto en la
"Gaceta de Mudrid" ;}' en el "Boletín
Oficial de la Generalidad de Cata
luña.»

El númerQ de habitantes es de 612.
y no tiene el cargo otros emolumen~

tos que los derechos de aplicación del
Arancel.

Vilafant, 8 de Octubre de 1935.-El
Juez. Esteban. Torras.

Jo-13582
VILOSELL

Don Francisco Bou Bou, Juez munici
pal de Viloseli, ;partido judicial de Bor
jas Blancas.

Hago saber: Que hallándose vacantes
ias plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal. y habiéndose
de proveer conforme a lo dispuesto en
el articulo 5.° del Decreto de ::!9 de ~o

viembre de 1920, y a 10 dispuesto en la
ley Provisional sobre Organización del
Poder judicial y disposiciones comple
mentarias, se anuncian las vacantes por
este edicto, abriendo concurso para su
provisión, para lo cual los que se
crean con derecho y quieran optar a
dicho"! cargos. habran de presentar sus
solicitudes con la necesaria documenta
ción al Juzgado de primera inst~ncia

del partido de Borjas Blancas en el ,pla
zo de treinta días, contados desde la
publicación del presente Hamamien to en
el "Bolctln Oficial de la Generalidad de
Cataluña".

Esta plaza no goza de otros emolu
mentos que los señala'dos por las leyes
y Aranceles vigentes,

La población de VilosclI consta de
iOO halJitantes de derecho.

Dado en ViloseIl a 4 de Octubre de
1935.-El Juez municipal, Francisco
Bou Bou.

Jo-13785

:::Óul't'<;ores de Rivadeneyra. S. A.
Paseo de San Vicente, 28.


